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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 9 de enero de 1947 por el que se nombra Vocal 
del Instituto Nacional de Industria al General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Eduardo Ba
rrón Ramos de Sotomayor.

D e  a cu erd o  con lo d isp u e stc  en el a rtíc u lo  n oven o d e  la 

L e y  d e  vein tic in co  d e  sep tiem b re do m il n o vecien to s cu a ren 
ta  y uno,

Vengo en n om brar V o c a l del In stitu to  N acion al de In d u s

tr ia  al G en eral de B rig a d a  del C u e rp 0 de In g en ieros A ero 
n á u tic o s  do n  E d u a rd o  B árrón  R a m o s de S o to m a y o r, q u e ha 
sido n om brado D ire cto r G en era l de  In d u stria  y  M aterial del 

M in iste rio  del A ire , p o r D e cre to  de  seis de d iciem b re ú ltim o , 

en su stitu ció n  del G e n e ra í de B rig a d a  <jel m ism o C u e rp o  de 
In g e n ie ro s , d o n  V ic e n te  R o a  M iranda.

A sí lo d isp o n g o  por el p resen te  D ecreto , d a d o  en M ad rid  

 n ueve de' e n e r0 d e  m il n ovecien tos ru a re n ta  y  siete .

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 9 de enero de 1947 por el que se jubila a don 
Ernesto Garnelo Fernández, Estadístico Facultativo— Jefe 
de primera— Jefe Superior de Administración civil.

B e  acu erdo con lo p recep tu ad o  en los artícu lo s  c u a re n ta  y 
n u e ve  del E s ta tu to  de  las C la se s  P a siv a s  del E sta d o  de vein 

tid ó s  de  o ctu b re  d e  m il n ovecien tos 'v e in tisé is  y  p rim ero de 
la  L e y  d e  v e in tic u a tr0  d e  ju n io  de m il n ov ecien to  c u a re n ta  y 
•uno,

Vengo en  d e c la ra r  ju b ilad o , con  el h ab er q u e  p o r c la s if i

cación  le  co rresp on d a, al E s ta d ís t ic o  F a c u lta tiv o — Jefe  d e / p ri

m era— J e fe  S u p erio r de A d m in istración  c iv il don E rn esto  G a r- 

ü e l0  F ern án dez, el que c au sará  b a ja  e r  el servic io  a ctiv o  el 

Idía tres de  eneró de  m il n ovecien tos c u a re n ta  y  siete, en qu e 

tu m p le  la  edad de seten ta  a ñ o s .
D ad o  en M adrid  a  n ueve d e  e n e ro  m il n ovecien tos cu a 

re n ta  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 9 de enero de 1947 por el que se dispone que
den libres de prestar el servicio militar los desertores pertenecientes 

a reemplazos anteriores al año 1942, a quienes 
se apliquen los beneficios de indulto concedidos por De
creto de 12 de septiembre de 1945.

L a  ap licació n  del D ecreto  de  ^ oce d e  sep tiem b re de mil 

n o v ec ie n to s cu a re n ta  y c in co  h a  fa c ilita d o  el q u e  m uchos es* 
p añ oles resid en tes ta n to  fu e ra  com o d en tro  del territorio  na
cion al puedan n orm alizar su  situ ación  por lo qu e  respecta a 

resp o n sa b ilid ad es c o n tra íd a s  por d e lito s o fa lta s  graves de 

d eserció n , lo q u e .n o  les e x im ía  do p resar el servic io  militar 
p or el tiem p o su reem p lazo . E s ta  o b ligació n  a fecta  a in

d iv id u o s qu e por su edad se en cu en tran  le jo s d e  los años en 

q u e n orm alm en te  se p resta  el servic io  m ilitar y pudiera ser 

u n a rém o ra  p a ra  los q u e  d esd e  el e x r ra n je m  d esean  incorpo
ra rse  a  la P a tr ia , y ad em ás supon e una d ife re n c ia  en cuanto 

a  I09 p ró fu g o s, a q u ien es se exim e de p restar e l servicio  mi* 

lita r si su reem p lazo  e stu v ie ra  licen ciad o.
P o r e llo , p rev io  a cu erd o  del C o n s e jo  d e  M in istros, 

D I S P O N G O :

A rtículo primero.— L o s  d esertores p erten ecien tes  ^  reem*  

p la zo s an terio res al año m il n ovecien tos cu a ren ta  y dos a q u*e* 

nes se ap liquen  los ben eficios de  in d u lto  con cedid os por De
creto  <je doce de  sep tiem b re de  m il n ovecien tos cuaren ta  y  cin
co  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n úm ero doscientos 

c in cu e n ta  y s ie te) , 0  se les d eclare  exe n to s responsabili
dad por h aber p rescrito  la fa lta  co m etio a , q u ed arán  libres de 

p re sta r  el servicio  m ilitar y segu irán  las v icis itu d es, del reem
plazo a  que pertenezcan por n acim ien to, a  los efecto s de movi

lizació n . 
A rtículo segundo.— L o s  qu e p erten eciend o a  los reempla

zo s an terio res a m il n ovecien tos cu a re n ta  y d o s se  encuen

tren  p restan d o  servic io  m ilitar, serán  licen ciad os y  seguirán 

las v ic is itu d e s de su  reem p lazo .
Artículo tercero.— S e  a u to riza  a lo s M in istro s  d e  Ejército, 

M arin a  y  A ire  para  d ictar las disposiciones necesarias para 

cu m p lim ien to  del p resan te  D e cre to , 

A sí lo d isp o n go  p o r el p resen te  D e cre to , d a d o  en Madrid 

a  n ueve de  enero  <je m il n ovecien tos cua  ren ta  y  siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O
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ORDEN de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Consejo de Estado al Jefe 
de Negociado de segunda clase doña 
Mari a del Pilar Pérez López.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 43 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic  ̂
tado para la aplicación de la Ley de 
Bases, de 22 de julio anterior, y en eje
cución del derecho reconocido al Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer.. 
po Técnico Administrativo del Consejo 
de Estado 011 situación de excedencia 
voluntaria, doña María Pilar Pérez Ló„ 
pez (por la Orden de 21 de noviembre 
de 1946,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a doña JVlaría Pilar Pérez López la 
vuelta al servicio activo en el empleo de 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
referido Cuerpo, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas y efectividad económica 
del día en que se posesione del cargo, 
en la vacante producida por ascenso de 
don Tomás Salinas González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho9 años.

Madrid, 21 de diciembre de 1946.—  
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

%
limo. Sr.‘ Subsecretario de esta Presi

dencia,.

ORDEN de 14 de enero de 1947 por la 

que se declara en situación de exce

dencia voluntaria al Oficial de Admi

nistración del Cuerpo Técnico-adminis

trativo del Consejo de Estado don Juan 

Manuel Bordallo Porcel

Ilmo.^ S r . : De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado pará la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia vo
luntaria en su empleo al Oficial de Ad„ 
ministración Civil de primera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Con
sejo de (Estado don Juan Manuel Bof- 
dallo Porcel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de enero de 1947* — r 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

IlmQ. Sr# Subsecretario de esta Presi
dencia.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se dispone que don Miguel San
chiz y Alvarez de Quindós cese en el 
cargo de Agregado comercial adjunto 
a la Embajada de España Buenos 
Aires.

Excmo. Sr. : A propuesta del 'Ministerio 
de Industria y Comercio, he dispuesto 
quo el Técnico comercial del Estado don 
Miguel Sanchiz y Alvarez de Quindós 
cese en el cargo de Agregado comercia!; 
adjunto a 8a Embajada de España en 
Buenos Aires, con jurisdicción en las Le
gaciones de Montevideo y La Asunción, 
por su traslado a la Administración Cen
tral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. ;E. muchos años. 

Madrid, 21 de diciembre de 1946.

M ARTIN  ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario dé este Minis
terio.

O RD EN  de 21 de diciembre de 1946 por 
lasque se dispone que don Emilio Llo
réns Pérez cese en el cargo de Agrega
do comercial adjunto a la Legación de 
España en Estocolmo, y en comisión 
en la Embajada en Rio de Janeiro.

Excmo. Sr. : A propuesta defl Ministerio 
de Industria y Comercio, he dispuesto 
que el Técnico comercial del Estado don

Emilio Lio,réns Pérez cese en el cargo de 
Agregado comercial adjunto a la Lega
ción de España en Estoeolm >, en comi* 
sión en la Embajada en Río de Janeiro 
para eJl que fué nombrado por Orden da 
17 de julio úiltimo, por su traslado a la 
Administración Central.

/ Lo que digo a V E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añoso 
Madrid, 21 de diciembre de 1946.

M ARTIN A FT A JO

Excmo, Sr. Subsecretario^ de este Minis
terio.

ORDEN  de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se nombra Agregado comercial 
adjunto a la Legación de España en 
Estocolmo, y en comisión en la Emba
jada en Rio de Janeiro, a don Rafael 
Reparas Linazasoro.

Excmo. Sr. % A propuesta del Ministr< 
de Industria y Comercio, he tenido i 
bien nombrar Agregado comercial adjun 
to a la Legación de España en Estoco! 
mo y destacarle en comisión a 8a Em 
bajada en Río de Janeiro, a don Rafae 
Reparaz Linazasoro, Técnico oomeicia 
del Estado.

Lo que digo a V. E. para su conoci 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 21 de diciembre de 1946.

M ARTIN ARTAJO

Excmo. Ser. Subsecretario de este Mi ni» 
terio.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 4 de enero de 1947 por la 

que se resuelve el concurso anunciado 
 para la provisión del cargo de Juez en 

los Juzgados Comarcales que se citan,

limo, Sr. : Como resultado del con
curso anunciado por Orden ministerial 
de 25 de noviembre de 1946 para 8a pro

misión del cargo de Juez en los Juzga
dos Comarcales a que (ficha disposición 
se refiere,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en k>s artículos 59 y 60 del 
Decreto orgánico de 24 de mayo de 1945* 
ha acordado nombrar para el desempeño 
de dichos cargos en los Juzgados Comar
cales que se citan, a los funcionarios de 
la Carrera de Jueces Comarcales que a  
continuación se relacionan :

J u z g a d o s N o m b r e s  y  a p e i x id o s

San Vicente de la Barquera (Santander).
Caldas de Reyes (Pontevedra) ...................
Icod (Santa. Cruz de Tenerife) . . .. .........
Redondela (Pontevedra) ....................... . . .0
Alba de Tormes (Salamanca) ............0.0
La Carolina (Jaén) .............. .................. .
Santa Brígida (Las Palmas) ...................
Almodóvar del Campo (Ciudad Real) ... 
Ribadavia (Orense) ......... ................ ......o

D. Anselmo Cienfuegos González Coto. 
D. Francisco Fraga Padín. v 
D. Isidro Fuentes Perdigón.
D. Marino Rodríguez Al varado,
D. Carlos Sánchez Patrón.
D. Braulio Sena Arévalo.
D. Luis Miranda Junco.
D. Carlos Arenas Nieto.
D. Venancio Méndez Feijóo.

/
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J U Z G A D O S N ombres v apellidos

Arcos de la Frontera (Cádiz) ............... .
Lora del Río (Sevilla) .................................
Benavente (Zamora) ......................................
Puenteáreas (Pontevedra) .......................... ,*

. Pola de Lena (Oviedo) ........................ ..........
C arcagente (Valencia) ............. .........
C an jávar (Almería) ............ .........................
Carlet (Valencia) ...... ...............e#.......
Escalona (Toledo) ......... .......................... .......

Castro-U rdiales (Santander) .................... *
Muros (La Coruña) ..................... ................
San Clem ente (Cuenca) ......................... .
Reinosa (Santander) ............... .......................
Estepa (Sevilla) ........................... ..................
Dolores (Alicante) ...........................................
San Felíu de Llobregat (Barcelona) .... ..
G uía (Las Palmas) .................................. .
Sanlúcar la Mayor (Sevilla) ............ ........
Piedrabueaa (Ciudad Real) ......................

D. Juan Gabilán de la Peña.
D. Nicolás Palacios García.
D. Juan Nava Zapata.
D. Ramón Astray Mato.
D. José Vázquez Suárez Tarraeina.
D. Rafael de Rojas Dasí.
D. Antonio Moreno Olmo.
D. Alberto Gutiérrez Muñoz.
D . Alfonso Ibáñez de Aldecoa y Manri

que.
D. Andrés Diez Rodrigo.
D. Antonio Simón Pensado Tom é.
D. Julio Ramón López Sánchez.
D. Adalberto Miguel de Blas Fernández. 
D. Emilio Alcalá Zamora y Matilla.
D. Pedro G arcía Corbalán.
D. Carlo^ de O tto y Clavero.
D  Francisco González Guerra.
D. Francisco Toscano Puelles.
D . Alfredo Martín Navas.

Estos funcionarios deberán posesionar- 
se de sus respectivos cargos en el plazo 
y  forma que establece el citado Decréto 
orgánico.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Dips guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 4 de enero de 1947.
F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  d e  9  d e  e n e ro  d e  19 4 7  p o r la  
q u e  se  rectifica  la  d e  3 1  d e  d iciem b re 
ú l t im o  a n u n c ia n d o  c o n c u r s o  p a r a  
la p ro vis ió n  d e l carg o  d e  J u ez  e n  lo s  
J u zg ad os M u n ic ip ales  q u e  se  c itan .

lim o. Sr. : Habiéndose padecido error 
m aterial en la inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 7 de ios 
corrientes de la Orden de 31 de diciem
bre último, por “ la que se anuncia con
curso para la provisión del cargo de Juez 
en los Juzgados Municipales que se ci
tan, se inserta a continuación debida
mente rectificada.

Donde dice Juzgados Municipales de 
segunda categoría : t

Alm ería, Juzgado ^núm. 1,
Cádiz, Juzgado del Distrito de San An

tonio.
Cartagena, Juzgado único.
Canillas (Madrid).

Debe decir Juzgados Municipales de 
segunda categoría :

Alm ería, Juzgado núm. i.
Cádi2, Juzgado del Distrito de San An

tonio.
Cartagena, Juzgado único.

Donde dice Juzgados Municipales de 
tercera catego ría :

Com illas (M adrid)..
Debe decir Juzgados Municipales de 

tercera categoría 
Canillas* (Madrid).
Lo que digo a V* I. para su conocí, 

miento y demás efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1 9 4 7 *

F E R N A N  D E Z -C U E S T Á

lim o. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por la 
que se cancela la nota de antecedentes 
p e n a le s  d e  F e lip e  R u b io  T a la y e r o , 
o b r a n t e  e n  e l  R e g is t r o  C e n t r a l  d e  
Penados y Rebeldes.

Excm o. S e .: V isto el expediente in
coado con el número 1.077, por la Co- 
tnisión de Penas Accesorias, a instan
cia de Felipe Rubio Talayero, con do
m icilio en Escorihuela (Terue1), en so
licitud de la cancelación de sus antece
dentes penales,

Este M inisterio ha dispuesto, d e  
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Com isión de Penas A cceso ria s:

Q ue accediendo a lo solicitado se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, contra Felipe Rubio 
T alayero, dim anante de la condena de 
doce años y un día de reclusión menor, 
conm utada por ia de seis m ests y un día 
de prisión menor que le fué impuesta en 
c a u s a  nújn. 5.910 de 1940 por el Consejo 
de G uerra de Z aragoza, el 17 de febrero ( 
de *943, como autor de un delito de au
xilio a la rebelión.

Lo que digo a V . E . para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V , E. muchos años. 

M adrid, 1$ de diciem bre de 1946,^- 
P. D ., I. de ArceneguL

Excm o. Sr. Presidente de Ja Com isión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  d e 10  d e en ero  d e 19 4 7  p or la  
q u e  se  tra sla d a  a l A g e n te  ju d ic ia l d e  
la  A u d ien cia  T erritoria l d e M ad rid  a l 
Ju zgad o d e B arcelo n a, d o n  M arcian o  
F o lg u e ira  P a lla r á s .

lim o. S r . : Accediendo a 4 o solicitado 
por don M arciano Folgueiras Pallarás, 
Agente Judicial primero, con destino en 
la Audiencia Territorial de Madrid, y de 
conformidad con lo dispuesto en loa 
apartados tercero y cuarto de ila Orden 
de 26 de abril dp 1044, P°r la que se dic
tan normas para la aplicación y ejecución 
del Decreto de 25 de septiembre de 1943, 

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 5.000 pe
setas, al Juzgado de Instrucción nú me. 
ro 11 de Barcelona, vacante por trasla
ción de don Manuel Ganoedo García.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 10 de enero de 1947.—# 
P. D ., 1 . de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*

O R D E N  de 10 de enero de 1947 por la 
que se traslada al Agente judicial del 
Juzgado de Instrucción de Daroca, a 
la Audiencia Territorial de Barcelona, 
don Lope Fernández Herrero.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Lope Fernández H errero, Agen
te Jud’cial tercero con destino en el Juz* 
gado de Instrucción de Daroca, y de con
formidad con / lo dispuesto en lo s1 apar
tados tercero y cuarto de’ la. Orden de 
26 de abrif' de 1944, por la que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943, 

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas, a la Audiencia de Barcelon¿, va
cante por traslación de don Ramón Mon- 
tardit Subirats.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de enero de 1947.—» 
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.
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O RDEN de 10 de enero de 1947 por la 

que se traaslada al Agente J udicial del 
J uzgado de Instrucción de Santander 
número uno, a la Audiencia Territorial 
de Madrid a don Carlos García Val- 
dés.

limo. .Sr. : A< cediendo a -lo solicitado 
por don Carlos García Valdés, Agente 
Judicial del juzgado de Instrucción nú
mero uno de Santander, 7 de conformi
dad con lo dispuesto em los apartados 
tercero y cuarto de l a . Orden de 20 de 
abril de *944, por la que se dictan nor
mas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre de 19^3.

Este Ministerio ha acordado pase a . 
prestar sus servicios con igu.a'l categoría, 
dotada con el haber anual de 4.000 pese
tas, a la Audiencia Territorial de Ma
drid, vacante por traslación de don Mar
ciano Folgueiras Pallarás.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, xo de enero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 10 de enero de 1947 por la 
que se traslada al Agente judicial del 
juzgado de Barcelona núm. 1 1 , al J uz
gado de Instrucción de Barcelona nú
mero 14, don Manuel Gancedo García .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Gancedo García, Agen
te Judicial primero, con destino en el 
Juzgado de Barcelona núm. n ,  y de con
formidad con le dispuesto en los aparta
dos tercero y cuarto de la Orden de 26 
de abril de 1944, p°r da que se dictan 
normas para la aplicación y ejecución del 
Decreto de 25 de septiembre de 1943, 

Este Ministerio ha acordado pase a 
prestar sus servicios con igual categoría, 
dotada oon el haber anual de 5.000 pese
tas, al Juzgado de Instrucción de Bar
celona núm. 14 vacante por traslación de 
don Manuel Romero Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1947.— 

P. D., I. de Arcenegui. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RDEN de 13 de enero de 1947 por la 

que se regula el derecho de opción es
tablecido en el artículo 31 de la Ley 
de Ordenación Bancaria de 31 de di
ciembre de 1946 a favor de los ac- 
cionistas del Banco de España.

limo. S r . : En ejecución de¡ artículo 31 
de la Ley do Ordenación Bancaria de 
31 de diciembre de 1946, ,

Este Ministerio se ha servido dictar 
las siguientes norm as:

Prim era.—Los actuales accionistas del 
Banco de España que deseen ejercitar 
el derecho de opción que les reconoce 
el artículo 31 de la Ley de Ordenación 
Bancai :a, publicada el día primero del 
comente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DDL EST A D O  lo solicitarán así me
diante instancia dirigida al Ministro de 
Hacienda, que deberá presentarse en el 
Registre. General del Banco de España, 
de Madrid, en fecha no posterior ^ 1 pri
mero d~ jnnrzo de 1947.

Las instancias habrán de contener los 
siguientes datos:

a) Nombre y do9 apellidos de los ac
cionistas, cüando sean -personas físicas, 
o la denominación completa de las per- 
®pnas jurídicas propietarias de tas ac
ciones.

b) Número y numeración de las ac
ciones a que las instancias se refieran.

c) Domicilio actual de los interesa
dos, a efectos de las notificaciones que 
procedan.

Cuando los accionistas sean personas 
naturales, ias instancias serán firmadas 
por los propios interesados o por sus 
representantes legales o voluntarios, es
tos últimos con poder especial bastante.

Cuando las acciones pertenezcan a 
Sociedades, Asociaciones, Corporaciones 
o Fundaciones, acuerdo de ejercitar 
el derecho de opción deberá adoptarse 
por las Juntas, Consejos, Directores o 
Patrorc^ facultados para ello legal o es
tatutariamente. i

Cuando los accionistas 110 tengan el 
pleno dominio de las acciones ofrecidas 
al Estado, la instancia en que se ejer
cite e] derecho de opción habrá de lle
var conjuntamente las firmas de los 
nudo propietarios y de los usufructua
rios. La misma disposición regirá cuan
do las acciones pertenezcan proindiviso 
a dos o más personas.

\ Los peticionarios unirán a sus respec
tivas instancias, para acreditar debida.
mt-nte su derecho, los extractos* de ins- 

/ . .
' crípción de las acciones que posean o

cuya representación ostenten.

Segunda.—Se fija en cuatrocientos 
veintiún enteros novecientas sesenta y 
dos milésimas por ciento (4 2 1 ,9 6 2  por 
too) el cambio de adquisición por el 
Estado de las acciones del. Banco de Es
paña a que se refiere el artículo 31 de 
la iLeJ de 31 de diciembre de 1946, de

conformidad con la propuesta formulada 
poi la Junta Sindical del Colegio de 
Agr-ntes de Cambio y Bolsa de Madrid 
<■ informe favorable del Consejo general 
de di'he Banco, todo ello según pres
cribe ei artículo tercero del Decreto de 
31 de diciembre de 1946.

Tercera.--Transcurrido el plazo que se
ñala la t jriria primera de esta Orden* 
ei Baut.o de España elevará a  este Mi
nisterio, por' conducto de la Dirección 
General de Banca y Bolsa, las instancias 
presentadas, siempre qu^ merezcan in
forme tavorabltí por referirse a accionis-i 
tas cuyus expedientas de cesión no ten
gan incompleta ni deficiente la documen
tación necesaria. En cuanto a los expe
dientes def ectuosos o íncomph tos, el 
Banco dd España notificará ^sta califi
cación a los peticionarios, concediéndo
les el plazo de treinta días para que 
puedan subsanar los defectos advertidos 
o completar la documentación.

Los expedientes calificados como in-' 
completos o defectuosos serán elevados 
también a este Ministerio, con el infon. 
me que en definitiva corresponda, una 
vez expirado el plazo qu€ se otorgue a 
los peticionarios para llenar todas las 
formalidades legaks y reglamentarias.

Cuarta.—Los expedientes a  que se re
fiere la norma anterior serán resuelto» 
por cst- Ministerio estimando o deses
timando las peticiones de los interesados, 
según resulte de la documentación pre
sentada y de los derechos qut- por los 
mismos s.e acrediten; pero podrán soli
citarse, para mejor proveer, los nutvo9 
datos, antecedentes o documentos que só 
reputen necesarios. ’

Este Ministerio comunicará al Banco 
de España, para su cumplimiento y no
tificación a lps interesados, los acuerdos 
que adopte -Sobre los expedientes trami
tados, sea ^cual fuere el sentido de la 
resolución que recaiga.

Quima.—El Banco de España abonará 
en cuenta a ios accionistas interesados, 
el precio de adquisición que se señala en 
la norma segunda de esta Orden, adeu
dando el importe de tales pagos en la 
forma prevista por el artículo 31 de L* 
Ley de 31 de diciembre de 194Ó. 1

En el caso de que dichos accionistas 
hubiesen percibido algún dividendo ac
tivo cuyo pago se hubiera abierto cori 
posterioridad a¡ primero de enero de 
1947, el importe de este dividendo será 
deducido del precio de cesión de las ac
ciones

Sexfa.—¡La cesión de las acciones del 
Banco de España que en la presente 
Orden se regula, habrá de ser interve
nida poi la Junta Sindical del Colegio
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de Agentes de Cam bio y Bolsa de Ma- | 
drid, la que percibirá el corretaje ñor* | 
mal e:i las compraventas de acciones de 
Saciedades. .|

Dios guarde a V. I. muchos año». 
M adrid, 13 de enero de 1947.

J. B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa, '

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y AGRICULTURA

O R D E N  conjunta de 11 de enero de 

1947 por la que se regula la campaña 

de pasa moscatel.

limos. Sres. : Con objeto de lograr la  
máxima flexibilidad y eficiencia en la 
iquidaciór» dd resto de la  campaña pa
sera 1946- 47, regulada por Orden conjun
ta de ambos Departamentos de 10 de 
:ctubre de 1946 para que puedan aidap- 
tarse en cada caso a los precios del mer- 
:ado exterior las entregas de pasa por 
Os viñeros y su adquisición por los ex
portadores, y examinada la propuesta 
levada a este respecto por la Junta Sin- 
2ic«l .de Defensa de la Pasa Moscatel 
le Málaga, los «Ministerios de Industria 
f Comercio y Agricultura c0I1j untamenle 
iisponen:

i.° Se mantienen en vigor todas las 
üormas acordadas para el desarrollo de 
a campaña pasera 1946-47 en la Orden 
ronjunta ‘de 10 de octubre de 1946, con 
excepción de lo dispuesto sobre precios 
;n el punto primero de la mencionada 
i! s posición.

2. 0 'La Junta .Sindical de Defensa do 
a Pasa Moscatel de Málaga, a la vista 
ie las circunstancias del mercado exte
rior y de remitencia, propondrá' a la 
jprobación de \os Delegados ministeria- 
€s de ambos Departamentos los precios 
ronvenientes en cada caso, tanto para el 
dñero como para el remitente o expor- 
:ador, autonzándose a dichas Delegacio- 
íes para adoptar las resoluciones opor- 
:unas, de acuerdo con las instrucciones 
jue reciban de sus respectivos Departa
mentos.

Lo que digo a V V . I I .  para su cono- 
dmiento y- efectos.

Dios guarde a V V . I I .  muchos años. 

Madrid, 11 de enero de 1947.

R E IN -S U A N Z E S

[irnos, Sres. Director general de Cornea 
ció y Política Arancelaria y Secretario 
Técnico del Ministerio de Agricultura.

O R D E N  conjunta de 12 de enero de 1947 
p or la que se regula la campaña azu
carera 1947-48

lim os. Sres. 2 L a  necesidad de nor
malizar lo más rápidamente posible el 
abastecimiento nacionaj de azúcar man
teniendo las debidas relaciones entre los 
sectores agrícola e industrial de esta 
importante rama de la producción, acon
seja en la campaña venidera estim ular 
al máximo la producción de azúcar me
diante ei establecimiento de una escala 1 
de precios para este producto que incite j  

a una ampliación sobre las contratacio
nes normales de las últimas campañas, ; 
fijando al -propio tiempo un precio mí-  ̂
nimo remuncrador para el cultivo en co- i 

rrespondencia con los precios del produc- j 
ío elaborado. - Y  \

Al propio tiempo, al establecer esta 
escala, habrá de recogerse, en la debida 
proporción, la repercusión que las nue
vas Bases de Trabajo aprobadas lcgal- 
mente .para esta Industria, ha de tener 
en sus costos de producción. j

lEn su virtud, de acuerdo con la Junta ! 
Superior de Precios, ambos Ministerios j 
han tenido a bien disponer: \

i.°  La Com isaría General de Abaste- j 
cimientos y Transportes continuará la j 
intervención de toda la producción de j 
azúcar y pulpa de remolacha que «e ob
tenga en la campaña 1947-4S, quedando 
obligados los agricultores a la entrega 
de toda la remolacha azucarera y caña 
de azúcar producida.

2.0 (En correspondencia con los volú
menes que alcance la producción de azú
car, estimada como consecuencia de la 
cosecha de remolacha azucarera, se es
tablecen los siguientes precios de azú
car y mínimos de contratación de remo
lacha :

ProdoalÓB di azúcir
Pricio ds 100 Ra. 
d i uúcir so f* 
brict, eos loviti

Pmio DÍBimo di 
untnticlon» d i  
li 1. n. d i  remo- 

lacha
! .  m. Ptittii Pisités

Hasta 140.000
/

445>o° 3 5 0
160.000 457 »5° 35 3

» 180.000 470,00 374
P 200.000 482,50 386

Más de 209.000 495,00 400

3.0 Teniendo -en cuenta los rendi
mientos y características económicas de 
las zonas remolacheras, el M inisterio 
de Agricultura establecerá la corres
pondiente vescala de precios miniónos do 
contratación para cada zona a base de 
los precios que figuran en el, apartado 
anterior, que se consideran como me
dios dentro de esos mínimds.

(Log industriales podrán, p o r , tanto, 
contratar libremente con los agriculto
res, £ partir de los precios mínimos fi

jados para cada zona, quedando única
mente a resultas de 1° q ue se dispone 
en ei punto cuarto de esta Orden.

4.0 E l precio definitivo a que se abo
nará el azúcar en fábrica, así como c4 
mínimo do contratación de ¡a remola
cha, se determinarán con la antelación 
debida al comienzo de la campaña 2947- 
4S a que hace referencia esta Orden, 
teniendo en cuenta la producción do 
azúcar estimada.

Una vez establecido ese precio defi
nitivo, las industrias que hayan contra
tado remolacha a precios inferiores al 
mínimo que en la escala corresponda 
habrán de liquidar la diferencia en más 

’ a los agricultores afectados.
• 5.0 Para Andalucía se compensará 

el precio fijado con 25 pesetas en 100 k i
logramos, admitiéndose a d e m á s  <4 in
cremento aprobado para dicha zona co
rno consecuencia de su cambio de lu
gar en la encala de precios y a que 
hacía referencia la Orden de la Presi
dencia <Jel Gobierno de 10 de enero de 
1946 en su punto cuarto.

6.° (El iprecio\.de la pulpa fio remo-, 
lacha será de 400 pesetas la Tin. y pa
ra el alcohol regirán los precios que, 
teniendo en cuenta sus aplicaciones in
dustriales, se establezcan con indepen
dencia de esta Orden.

7.0 «Las fábricas de azúcar no po
drán destinar a la fabricación <]e al
cohol industrial mayor cantidad de me
lazas que las que corresponden a una 
producción .-de un furo de alcohol rec
tificado 96-97° por cada 10 kilogra
mos de \zúcar obtenida.

S.° (El precio de la caña ¿ o  'azúcar 
para la campaña 1947-4S se determina
rá por el Ministerio de Agricultura en 
función del de la remolacha en la for
ma especificada en el contrato oficial 
aprobado para la cuña en Orden de di
cho M inisterio de fecha 30 de octubre 
de 1945.

9.0 «El M inisterio de Agricultura pu
blicará el contrato tipo oficial que ha
brá de regir las relaciones contractua
les entre cultivadores y fabricantes y 
acordará también el régimen más con
veniente para la distribución de las 
primeras materias entre las fábricas, 
según las conveniencias nacionales y 
teniendo en cuenta ias exigencias de la 
ordenación del transporte.

10. 'La Com isaría General de Abas
tecimientos y Transportes, a la vista 
del volumen de azúcar producido, acor
dará la distribución más conveniente de 
estas existencias, de forma que, cono
cidas las .posibilidades de precio del azú
car destinada a usos industriales, pue
da beneficiarse en la mayor cuantía po
sible el precio de las existencias desti
nadas a consumo directo.
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También la mencionada Comisaría 

General determinará las cantidades de 
azúcar y pulpa que deberá entregarse ¡ 
por las industrias a los productores de i 
remolacha y caña, en relación con la 
aportación de estas primeras materias 
primas por parte de dichos cultivado
res.

zi- Las Autoridades provinciales no 
podrán cargar canon alguno sobre los 
precios del azúcar.

•Lo que digo a Y V . II. para su cono- '< 
cimiento y efectos.

Dios guarde a- Y V . II. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1947^

R E 1N-SUANZES

limos. Srcs. Comisario General de Abas
tecimientos y Transportes, Secretario 
General Técnico del Ministerio de i n 
dustria y Comercio y Secretario Téc
nico del Ministerio de Agricultura.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN  de 10 de enero de 1947 por 
la que se regula la producción y 
precios de las conservas de pescado.

limos. S res.: En la Orden de este Mi
nisterio, aprobada en Consejo de Minis
tros, de fecha 31 de agosto dol pasa
do año 1946 (B O LE TIN  O FIC IA L  
D EL E ST A D O  núm. 24S), y en rela
ción con las medidas a adoptar para 
disminuir el coste de la vida, so dic
taron instrucciones de carácter general 
pora proceder a una activa campaña 
do fabricación de conservas de pesca
do, orientada en el sentido do aten
der las necesidades del consumo inte
rior y de hacer frente, en la medida 
posible, a la9 demandas de los merca
dos exteriores, referidas a una de nues
tras exportaciones características y 
tradicionales. Las previsiones respecto 
a la cosecha de aceite d oliva en co
nexión con la posibilidad de formar la 
producción nacional de hojalata permi
tían orientar, desde entonces, él resolu- 
cióni de tan interesante materia, que 
afecta a la producción y al consumo. 
En la citada Orden se establecía quo, 
a partir de enero del coriente año, si 
adoptarían las medidas necesarias al 
efecto, tanto por la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transpórtes 
como por la Delegación del Estado ve 
las Industrias Siderúrgicas, procedien
do, por lo tanto, en cumplimiento de 
dicho precepto, pasar a la fase ejecu
tiva, señalando, en principio, las can. 
tidades de conservas qqe deberán 01.

tenerse así como también la forma de 
efectuar los repartos de la9 menciona
das primaras materias destinadas a i; 
elaboración de estos productos.

Ahora bien; como consecuencia de 
la anormalidad con ia que, debido prin
cipalmente a la escasez de primaras ma
terias, se han desenvu o las activides 
de estas industrias a lo largo de Í09 
últimos años, se ha producido un alza 
anormal .y  extraordinaria de los [>ro- 
oio.s de las conservas de pescado, al am
paro de la libertad autorizada por Or_ 
deíies de 17 de noviembre de 1943 y 
7 de febrero do 1944. Al corregir oque- 
lia anormalidad en sus fundamentos bá
sicos por un incremento impo^ta^e en 
los suministros de las citadas materias 
primas procede, en gara mía de los in
tereses del consumo, referidos en este 
caso especialmente a los sectores econó
micamente má9 d é b i l e s  modificar el ré
gimen de total libertad d e ‘ prados ac
tualmente vigente, ' sustituyó.iücK» por 
el de precios topes calculados con pon
derada amplitud en relación dirn'"a ion 
el volumen de la campaña industrial 
que ha de \realizarse. iVorede, también, 
adoptar aquellas medidas conducentes a 
evitar que pueda llegar a producirse un 
envilecimiento injustificado de los pre
cios del pescado fresco destinado a es
tas fabricaciones.

En virtud de cuanto antecede, y pre
via deliberación y aprobación en Con
sejo de Ministros, vengo en disponer:

x.° Se fija en cuarenta mil tonela
das, aproximadamente, la cantidad de 
^conservas de pescado que deberá obte
nerse durante el año actual, y, como con
secuencia, las asignaciones de aceite de 
oliva y de hojalata que habrán de des
tinarse a estos fines se establecerán en 
las cifras aproximadas de siete mil ‘y 
doce inH toneladas, respectivamente, 
cantidades que, con el ritmo periódico 
que resulte necesario, serán puestas a 
disposición de los industriales por la 
Comisaría General ¿de Abastecimientos 
y Transportes y por la Delegación Ofi
cial del Estado en las Industrias Side
rúrgicas.

2.0 El reparto do las materias pri
mas mencionadas en el apartado ante
rior se realizará con arreglo a los cu
pos que, a propuesta del Sindicato Na
cional de la Pesca, sean aprobados po,r 
la Secretaría General Técnica de ¿ste 
Ministerio.

3.0 L a Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, dentro de 
sus atribuciones y cofi arreglo a lo que 
aconsejen las circunstancias de cádn 
momento, podrá regular los precios to
pes fijados para el pescado fresco, den
tro de los límites que le sean señala
dos por este Ministerio, y procederá,

asimismo, a fijar los cupos de consu
mo de dichos pescados frescos, con 
objeto de que, una vez que éstos sean 
cubiertos, puedan realizarse por los in
dustriales las adquisiciones correspon
dientes a precios que no podrán* exce
der de los topes señalados para, el (pes
cado fresco en lonja, pero tampoco ser 
inferiores al cincuentá ¡por ciento de los 
mismos.

4.0 Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes se fisca
lizará, a>imismo, el empleo que por los . 
diferentes industriales se haga.del Acei
te y de ¿a hojalata que se Ies entregue, 
llevándose para cada una de las indus
trias una cueñta detallada, en Ia que se
rán partidas de cargo las entregas de 
las mencionadas materias primas, y de 
descargo las de fabricación de las con
servas correspondientes, cuyo destino fis
calizará la Comisaria, si lo estima nece
sario, disponiendo también, cuantas ve
ces lo crea conveniente, la realización 
de inspecciones para comprobar ias exis. ' 
tencias, tanto de las materias primas 
que nO hubieran siefó' utilizadas como d e 
las conservas que no se hubieran lanza
do al mercado, analizando las causas de 
estas inmovilizaciones y determinando, 
en consecuencia, lo que proceda.

5.0 Los industriales afectados por es
ta Orden, habituales exportadores de es
tos productos, tendrán la obligación de 
destinar a la exportación, poniéndolas, 
en su caso, a la disposición de este Mi
nisterio, las cantidades precisas para

 ̂ atender a las exportaciones estimadas 
necesarias, regulándose de acuerdo con 
el cumplimiento de esta obligación los 
suministro*. de materias primas, a que 
se ha hecho anterior referencia, entre 
los que se computarán las que se efec
túen al amparo del régimen de admisio
nes temporales.

6.° Unicamente se podrán industria
lizar Io¿ pescados que a continuación se 
relacionan en las preparaciones que se 
especifican:

a) Conserva y salazón: Aguja o re- 
lanzón, anchoa o boquerón, atún, boni
to, caballa, jurel o chicharro, listado, 
melva, pulpo y sardina.

b) Conserva : Almeja, castañeta o pa
lometa, chocos, jubia, mejillón, navaja, 
volador o peta#

c) Salazón: Abadejo, bacalao y pes
cados de Canarias (abade, burro, cazón, 
corvina, chacaronaj cherne,j chopa, li
rios, mero, pargo, sama, ta^irte y pen
cados pequeños).

d) Salazón y ahumado : Arenque.
7.0 El régimen de libertad de precios 

para conservas y salazones de pescado, 
autorizado por Ordenes de 17 de no
viembre de 1943 (B O LE TIN  OfFICIAL 
D E L  ESTA D O  del 18) y de 7 de febr^
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rodé 1944 (BOLETIN OFICIAL IXEL 
ESTAD O  de! 10), seguirá vigente has
ta el 31 de marzo de 1947, fecha en

que empezarán a regir como tupes má
ximos los precios contenido* t.j la ta
rifa que se inserta a continuación y

que ha sido previamente aprobaba por 
la Junta Superior de Precios.

TARIFA DE PRECIOS DE CONSERVAS DE PESCADO EN PESETAS .KILOGRAMO, PESO BRUTO POR NETO

Precio 
sobre vagón 

origen

Márgenes para 
mayoristas y 

minoristas

Bonito
Formatos hasta 1/2 kg. ...... .
Formatos de 1/2 kg. hasta ¡ kg 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formato» mayores de 5 kgs.

Atún
Formatos hasta 1/2 kg. . . . . . . . . .
Formatos de 1/2 kg. nasta í kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

Melva y listado
Formatos hasta 1/2 k g ..............
Formato» de 1/2 kv>. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

Castañeta 0 palometa
Formatos hasta 1/2 kg. .............
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs.

Caballa
Formatos hasta 1/2 k g ..................
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs 
Formatos mayores de 5 kgs.

Ag-uja 0 relanzén
Formatos hasta 1/2 k g ..................
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs 
Formatos mayores de 5 kgs.

Chicharro 0 jurel grar de
Formatos hasta 1/2 kg ................,
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formato» de : kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ....

Chicharrillo 0 jurel pequeño
Formatos hasta 1/2 kg. ...............
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

Precio 
sobre vagón 

origen

Márgenes para 
mayoristas y 
minoristas

s
CONSERVAS EN ACEITE

i 5*9t»
15.65
•5-4°
>5>>5

14,4°
i4.'5
s3.9o
>3.65

i

11,70  
n ,45 
11,20
10,95

10.30 
J 0,05
9.80
9.55

10.10
9-85
9.60 
9>35

10,40
10 ,15
9,90
9.65

9-35
9.10  
8.85
8.60

9.30 
9.05
8.80
8.55

L 95

s,95

1.50 

*fSO

1.50

¡

x,5o

1.50

w jiiia
Formatos hasta 1/2 k g ............ .
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs,

Bonito

Formatos hasta 1/2 kg. 
Formatos de 1/2 kg hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg hasta 5 kgs. 
Formatos mayores <je 5 kgs. ...

Atún

Formatos hasta 1/2 kg. .............
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs, ...

Melva y listado
Formatos de 1/2 k g ............. , ...... .
Formatos de 1/2 kg- hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs.

Castañeta 0 palometa
Formatos hasta 1/2 kg. ............
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de j kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

Caballa
Formatos hasta 1/2 k g ..............
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
For/natos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

Caballa (filetes)
Formatos hasta 1/2 k g .................
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs

Aguja 0 relanzóo
Formatos de 1/2 kg .................. .
Formatos de 1/2 kg. hasta i kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. .,0

Chicharro 0 jurel gra de
Formatos hasta 1/2 k g .............
Formatos de 1 / 2  kg. h^sta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs, ...

Chicharrillo 0 jurel pequeño
Formatos hasta 1/2 kg ................
Formatos de 1/2 kg. hasta j kg. 
Formatos de 1 kg hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

11.70  
i i*4S 
11.20  
10,95

17.90

17 40 
17**5

15.60
15.35
15 .10
14.85

>2.75
>2,50
12,25
12,00

1 1 . 10
10.85 
ic,6o
10.35

\

10,50
10.25
10.00
9.75

10.70
10.45
ro,20
9.95

10.90 
so.6s 
10,40 
10 ,15

10.25
10.00
9.75
9.50

9 75
9.50 
9>25 
:».oo

1.50 

L 9S 

L 95 

L 5o 

¡,50

1.50

1.50

1.50

1,5°

1.50

ASALMONADO
Bonito
Formatos hasta 1/2 k g ...............
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Formatos de 1 kg. hasta * kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

Palometa
Formatos hasta 1/2 k g ..................
Formatos de 1/2 kg. hasta 1 kg 
Formatos de 1 kg. hasta 5 kgs. 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

16.70 
16.45 
16,20 
15,95

9*95
9.70
9*45
9,20

i ,95

i ,5o

ESCABECHE Y  TOMATE
SALAZONES (precio pesetas kilogramo neto)

Sardina
Formatos hasta 1/2 kg ............
Formato* de 1/2 kg. hasta 1 kg. 
Fv>rmatos de i kg. hasta $ kgs 
Formatos mayores de 5 kgs. ...

11,25
11,00
10*75
10^0

i>5o Atún y bonito ..................................
iMelva y listado ............... *........ .

7,00
2,85
6,80
13 ,10
9,10

1.50

2,00
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L a s  (preparaciones c o n trozos y  «mi- 
ga$> su fn rá n  una reducción del 12 por 
100 en la sard in a  y del 22 p o r 200 en 

io s  pescad os de  corto.

S e  ad m ite  en los pesos la  to leran cia 
m áxim a sig u ie n te : p ara  form atos p la y e 
ros de m edio k ilo gram o , el 3 por 100, y 
para los m enores, el 5 por 100.

.3.° L o s m árgen es seña/lados con jun 
tam ente para m ayoristas y  m inoristas 

d istr ib u irán  a  razón de un tercio 
para los p rim eros y el re s to  ¡para los se
g u n d é is .

q .‘* L o s gastos de transporte a  des
tino í>c ca rg a rá n  por sep arado, así com o 

los im p u estos 4 ue g ra v a n  la m ercan cía, 
\in  que sobre ta les con ceptos p u ed a  ob
tenerse beneficio a lgu n o .

1 o. E n  los en v ase s de co n serv as, así 
com o en lo s em b a la jes d e  expedición , 
se cu m p lim en tará  por los fab rica n tes 
lo que p recep túa la O rden  del M in iste
rio do in d u str ia  y  C om ercio  d e  30 de 
jun io  d e  1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 3 de ju lio ), e xp re
san do p or m edio segu ro  en cad a  envase 
el p recio corresp on d ien te  p a ra  venta en 
origen, y al p ú blico, señ alado en la ta
rifa, a s í ' com o el nom bre del fab rican 
te y  fá b rica  en que se  ha  elab orad o , 
nom bre d e  la  p rep aración  y del pescado 
envasado y  peso bruto  del form ato y  
neto ap rox im a d o del con tenido. L o s co
m ercian tes fijarán  en sitio  v isib le  los 
g astos su p lem en tarios qu^ s e fijan en 
el a rtícu lo  tercero, p ara  en todo 'mo

m ento puedan ser com p rob ad os p o r el 
con su frid o r.

,11 . A p a rtir d e  la m en cio n ad a  fech a  
de 31 oe- m arzo p ró xim o , la$ con servas 
f  sa lazon es que e x ista n  en las fáb ricas 

o en los co m ercio s de  a lm ace n ista s  o 
d eta llis tas no rpodrán ser ven did as a  preg
a o s  su p erio res a lo s  m arcad os en la  ta
rifa  an terio rm en te  in serta , cualqu iera  qu^ 

sea cam p añ a en qu e  h ayan  sido fa 
bricadas A sim ism o, y  p ara  e v ita r  toda 

confusión d u ra n te  el p eríod o d e  liqu ida
ción de las a ctu a le s  e x is te n cia s  en li
bertad de  p recios, no se lanzarán  al mer
cado in terior h a sta  la  fecha de  prim ero 
de abril la9 n u evas e lab oracion es o b te
nidas dudante ej p rim er trim estre  del 
año a ctu a l, con los cu p o s d e  m a teria s 
prim as q u e  d esd e  ah o ra  so en tregu en , 
las cuales p od rán  ser d estin ad as ú n ica
m ente, bajo  la s o p o rtu n as in stru ccion es 
y d en tro  de los precios topes, a la  C o 
m isaría  G en era l de  A b a stecim ien to s y 
T ra n sp o rtes y  a los m ercados de exp o r
tación, o bien deberán  reten erse  en las 

fábricas h a sta  d esp ués d$ d ich a  ú ltim a 
fecha.

12. M ien tras la s c ircu n sta n cia s  no lo  
perm itan, qu ed a  p ro h ib id a  la  u tilización

de la h o jala ta  en el envasado de las sa
lazon es para el consum o nacional.

13. p or la C o m isa ría  G en eral de 

A b astecim ien to s y T ra n sp o rte s, d^ acu er
do con los restan tes O rg an ism o s de este 
M in isterio , ' den tro d e  su s resp ectivas 
com p eten cias, se d ictarán  cu a n ta s reso
luciones sean n ecesarias p ara  el m ejor 
d esarrollo  de la  presen te O rd en , así 
copio p a ra  au to riza r la s  e lab oracion es 
que no hayan  sido esp ecificad as en la 
ta rifa  in serta  en el a p artad o  7 .0, y para  
am p liar o redu cir las esp ecies in d u stria 
l i z a b a ,  segú n  la s  c irc u n sta n cia s  del 
m om ento.

14. Q u ed an  d ero ga d o s cu a n to s pre
cep tos se con tengan  en d isp osicio n es an
teriores sobre co n serv as y sa lazon es de 
pescado q u e  se opongan a lo dispuesto 

e n 1 la  p resen te O r d m , qu e .entrará en 
v ig o r  en la fecha de su publicación  en 
el B Q L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

T o d o  lo cual com u n ico a V V . II. p ara  
su  cu m p lim ien to  y  d em ás e fecto s.

D io s gu ard e  a  V V .  II. m ucho9 años.

M ad rid , 10 d e  enero de 1947.
S U A N Z E S

lim o s. S rcs . C o m isa rio  gen era l de 
A b a stecim ien to s y  T ra n s p o r te s ; Sub- 
secretarios d e  la  M arina M ercan te. 
In d u stria  y  de C o m e rc io ; S ecretario  
gen e/al técnico de este  M in is te r io ; 
F isca l superior de T a s a s , y  D elegadc 
del G obierno en las Ind ustrias Side. 
rú rg ica s .

R ectificación  a la Orden de 10 de enero  

de 1947 sobre m odificación del sistem a  

actual de intervención de las industrias 

de la p iel,

Por haberse padecido errar en la  redac
ción. del segundo párrafo del núm ero sex. 
to  de la Orden ds este M inisterio de fe
cha 10 de los corrientes, publicada en el 
BOLETiN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 15 fecha 15 del mismo mes, por la 
que se modiflea el sistem a actual de in- 
tervenc ón en todo el ciclo económico de 
las Industria^ de la piel, se transcribe a 
continuación el referido artículo debida
mente rectificado:

/ >
«6.° T o d a s las existen cias actu ales de

* \

pieles vacunos en poder de los produc

tores, recolectores o alm acen istas de cue

ros o curtidos y  fabrican tes de curtidos, 
tanto en bruto com o en artículos 9emiela« 
horados o elaborados, se dedicarán  a la 

fabricación  in m ediata  de calzado econó
m ico. v

P or la S ecretaría  G en eral T écn ica , a 

propuesta, en su caso, del S indicato V er

tical de la Piel, se fijarán  los plazos de 
e n trega  de la s  pieles en bruto y curtidas 
qu e se hallen alm acenadas, en proceso de 
fabricación  o fabricadas.» /

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 11 de enero de 1947 p o r  la  
que se dictan norm as sobre obligación  
de contribuir, em presas y trabajadores, 

a los fondos de los M ontepíos o M u
tualidades

lim os. Sre>. : En diversas Reglamen-* 
taciones de T ra b a jo  últim am ente dicta
das por este [Ministerio se ha im puesto 
a  E m presas y trabajadores la obligación 
de c o n tr ib u í a los fondos de los Mon
tepíos o M utualidades que con carácter 
ob ligatorio se' crean  para atender a fines 
de previsión social, haciéndose respon

sables a las em presas, por rvgla gene
ral, no sólo del pago de las cuotas a su 
cargo, sino tam bién de las correspon
dientes al personal que de las m ism as 

depende. sin perjuicio de la facultad  de 
resarcirse de las cuotas de los operarios 
o em pleados m ediante descuentos en las 
retribuciones o  haberes de los m ism os.

P ara  asegu rar la adecuada efectividad 
de estas obl gacion es, y por consiguiente 

de los im portantes fines de previsión que 
ios M ontepío* y M utualidades persiguen, 
se hace preciso dictar norm as respecto 
de la actuación  inspectora en orden al 
cum plim iento de las obligaciones de la s 

em presas y trabajadores en relación con 
dichas Instituciones, cuya función  com 
pete, con arreglo  al artículo tercero de! 
D ecreto de 1? de ju lio  de 1940, a los 
Inspectores y Subinspectorés de T ra b a jo , 
para u nificar esta inspección con la qu e 
a  los propios funcionarios técnicos ccr- 
rresponde en lo que se refiere a  la v i
g ilan cia  del cum plim iento de las dispo
siciones legales re la tivas a los Subsidios 
y  S eguro s Sociales dq carácter general* 

E n  su virtud, d is p o n g o :

A rtículo prtmero.— D e conform idad con  

J o  prevenido en el núm ero 2^rapartar 
do f), del artícu lo  segundo del Rlegla^ 
m entó del C uerp o N acional de Inspeo- 
ción del T ra b ajo , aprobado por D ecreto  

de 13 de j u 'k  de 1940, es de la com pe
tencia exclu siva  de los Inspectores y 
Subinspectores de T ra b ajo  la v ig ilan cia  
del cum plim iento por parte de las em 
presas y  trabajadores- de las ob ligacion es 
q u e en orden a la afiliación y cotización  
para los iM ortepíos y M utualidades obli
gato rios establecidos en las R eg la m en 
taciones de T ra b ajo , de acuerdo con di
chas R eglam en tacion es y con lo q u e se 

establece en los R eglam en tos especiales 
de los M ontepíos y dem ás disposiciones 
legales, cu y a  función se  e jercerá  con 

arreglo  a  le q u e se dispone en los ar
tículos siguientes.

A rticu le segundo .— L a  actu ació n  ins-
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pectora se ajustará a este respecto g jo 
prevenido er el Reglam ento de 13 de 
judo de 1940, en sus artículos 47 y 48, 
correspondiendo a los Organos gestores 
de los Montepíos y Mutualidades y al Ser
vicio de Montepíos y Mutualidades Labo. 
rales, en re^ción con el Cuerpo Nacio- 

- nai de Inspección de Trabajo, las al
tados que en la materia de subsnFjs y 
seguros &oc:a¡es se asignan en el ar
tículo 47 de dicho Reglamento ai Ins
tituto Nacional de Previsión, sus Caj2s 
y Dolegaeiores.

Articulo tercero.— Se reputarán corqp 
hechos »anconables, a propuesta de los 
Inspectores y Subinspectores de trabaja, 
en relación con los Montepíos y Mutua
lidades obligatorias, los siguientes:

a) La falta de afiliación de las em 
presas o trabajadores para ios que el 
Montepío o M utualidad sea obligatorio.

b) La falta de cotización o su de

mora.
c) El abono de cotizaciones que 110 

corresponda a ja totalidad de los traba
jadores que estén al servido de una 
Empresa o patrono por el tiempo que 
hayan trabajado y en proporción a lo s -  
malarios y sueldos percibidos.

d) La presentación y comunicación 
de datos y referencias falsas y la false
dad en las. declaraciones y certifica

ciones.
e) El incumplimiento de la obligación 

de conservar y tener a disposición de los 
funcionarios técnicos de la Inspección de 
Trabajo  y de los trabajadores los docu
mentos que justifiquen el cumplimiento 
«Je las obligaciones de las empresas en 
relación c?n ej régimen.

f) L a  obstrucción activa o pasiva del 
patrono o personas que lo representen 
al servicio de Inspección.

g) El descuento en la remuneración 
del trabajadv>r de todo o parte de la co
tización que esté obligada a satisfacer la 
empresa.

h) El despido o no admisión , de ios 
trabajadores y las represalias motivadas 
por el hecho de haber entablado una re
clam ación o denuncia por no haberlos 
afiliado o no haber pagado las cuotas 
reglam entarias.

Articulo cuarto.— Los expedientes de 
liquidación y de sanciones, con arreglo 
a  los modelos oficiales que facilite el 
Servicio Central de Inspección del T ra 
bajo, se tramitarán (con arfegio a To pre
venido en ios artículos 70, 77 y 78 del 
Reglam ento de Delegaciones de Trabajo 
del 2.1 de diciembre de 1943* con las 
modificaciones siguientes :

a)  ̂ El depósito para recurrir contra 
las actas de liquidación se efectuará en 
l a . C aja  del Montepío p Mutualidad de 
que se trate.

b) Asimismo se depositará en las 
propias Instituciones el importe de las 
canciones más el veinte por ciento, 
cuando7 se recurra contra las que se im
pusieran por los Delegados provinciales 
ce Trabajo.

Articulo quinto.— Cuando el R egla
mento Nacional de T rabajo correspon
diente no señale ‘las sanciones que co . 
rrespondan per los hechos a que se re
fiere el artículo tercero de esta Orden, 
se aplicará ei artículo 67 del Reglam ento 
de Delegaciones de T rabajo del 21 de 
diciembre de 1943.

Artículo sexto.— Las cuotas ingresadas 
fuera de los diez días hábiles siguientes 
al mes a que correspondan se satisfarán 
con el diez por ciento de recargo por 
demora, de acuerdo con la Orden del 
13 de diciembre de 1946 (B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 15), cuyo 
importe pondrán las Mutualidades o 
Montepíos a disposición del Ministerio 

,d e  Trabajo centro de lo? quince prime
ros días siguientes a cada trimestre na
tural, aplicando dicho importe este De
partamento por mitad para aquellas 
atenciones sociales que no tengan con
signación en presupuestos y para pre
miar la labor de los funcionarios téc
nicos de la Inspección de T rabajo, cuya 
distribución se efectuará con arreglo a la 
Orden de i** de enero de *944.

L o que digo a V V . II. para su cono
cimiento V efectos.

Dios guarda a V V . II. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1947. ,

G IR O N  D E  V E L A S C O

limos. Sros. Directores generales de T ra 
bajo y Previsión.

O R D E N  de 21 de diciembre de 1946 por 
la que se crea una Junta Rectora de 
la Escuela Nacional-Sindicalista de Ca
pacitación Social de Trabajadores.

lim o. S r . : L a  experiencia recogida d u . 
rante el tiempo que lleva funcionando la 
Escuela N acional-Sindicalista de C apa
citación Social de Trabajadores en su 
nuevo edificio, aconseja crear una Jun
ta R ectora que tenga por finalidad la 
orientación pedagógica, regulación eco
nómica y organización de servicios, de 
acuerdo con las directrices que ordene 
la Superioridad. c

A tal fin,1 este M inisterio ha tenido, a 
bien disponer:

Artículo i.°  So crea, bajo la presiden
cia del Subsecretario de este D eparta
mento, una Junta Rectora de la E scue
la Nacional-Sindicalista de Capacitación 
Social de T rabajadores, dé la  que for
marán p arte:

E l Jefe de la Sección de Estudios de 
este M inisterio, *

El Ó ficial Mayor de este Ministerio.
El Interventor D elegado del M inisterio 

f de Hacienda.
Los Profesores de la E scuela, y
El Director, Secretario, Jefe de Estu

dios y Servicios y  Adm inistrador de la 
Escuela.

Artículo 2.0 L a Junta Rectora se des
compondrá en dos C o m isio n es; una pe- 
dagógica y otra económica, cuyas fun
ciones serán:

a) 'La Comisión pedagógica tendrá 
a .su cargo la redacción de los planes de 
estudios, aprobar el program a de las ac
tividades docentes y culturales presen
tado por la Dirección de la Escuela, y 
estará constituida, bajo la presidencia 
del Jefe de la Sección de Estudios, por 
los siguientes miembros de la Junta 
Rectora, los Profesores de la Escuela, 
el Director, el Secretario y el Jefe 
E studios y Servicios do la misma.

b) L a Com isión económica se encar
gará de ordenar y regular la organiza
ción de los servicios y atender las nece
sidades de la Escuela m ediante la apli
cación de los fondos económicos de que 
disponga, y estará constituida , bajo la 
presidencia del señor Oficial M ayor, por 
los siguientes miembros de la Junta 
iRectora, el Interventor D elegado del Mi
nisterio de Hacienda en este Departa
m ento, <*1 D irector, el Secretario y el 
Adm inistrador de la E scuela.

Artículo 3.0 'La Junta Rectora en ple
no se reunirá, por lo menos, dos veces 
al año, procurando coincidir con el co
mienzo y clausura del curso escolar. Las 
Com isiones se reunirán cada dos meses 
o con más frecuencia si las circunstan
cias así lo exigieran.

L o  que digo a V. I. para su conoci
m iento y efecto*.

D ios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 21 de diciem bre de 1946.— 

P. D ., Carlos Pinilla Turiño. 
lim o. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DE GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Aparejador del Servi
cio de Arquitectura de la Delegación 
de Obras Públicass y Comunicaciones 
de la Alta Comisaria de España en 
Marruecos• 

Vacante una plaza de Aparejador del 
Servicio de Arquitectura de la Delega
ción de O bras publicas y Comunicacio
nes, dotada con éThaber anual de 7.200 
pesetas de sueldo, 7.200 pesetas de gra*
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tificación y  las indemnizaciones regla
mentarias, se anuncia su provisión m e
diante concurse, con arreglo á  las si
guientes bases :

Primera. Serón condiciones indispen
sables para tomar parte en el concurso :

a) Ser español o marroquí originario 
' de la Zona de Protectorado español.

b) Ser menor de treinta y cinco años 
en el día de cumplirse el plazo de pre
sentación de instancias, quedando excej)- 
tuados en este límite los concursantes 
que en la actualidad 'sean funcionarios 
pertenecientes a  lia Administración de la 
Zona, siempre que no hayan perdido sus 
derechos pasivos en el Cuerpo a que per
tenecieran.

c) Poseer la aptitud física necesaria 
para ol desempeño del cargo, acreditada 
mediante certificado expedido por la Ins-

..... pección de Sanidad.
d) H allarse en posesión del título de 

Aparejador, expedido por el (Ministerio 
¿or respondiente.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Acreditar buenos antecedentes y 

conducta política, mediante certificado

expedido por el Gobernador civil y 
Delegado provincial de F. E. T . y de las 
J. O . N S. de la provincia de residen
cia de los interesados.

Segunda. L os concursantes podrán 
justificar además los -méritos y servicios 
que, ca igualdad de condiciones, puedan 
constituir razón de preferencia para ser 
nombrados. *

Tercera. Serán méritos también ha
ber desempeñado el cargo en el Servicio 
con carácter interino, provisional o en 
comisión, con certificado laudatorio de 
sus jefes.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán- al 
Limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias (Presidencia del Gobierno), 
dentro del plazo de treinta días natura
les.' a partir del siguiente al de la in
serción do este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , acompañán
dolas de los documentos acreditativos de 
las condiciones enumeradas en >la base 
primera como indispensables, y los jus- 
ti ficantes de cuantos méritos considere 
aportar el interesado.

Madrid, n  de enero de 1947.— El Di- 
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones
Transcribiendo relación de las alumnos 

aprobadas de la Escuela de Estudios 
Penitenciarios que han hecho el curso 
1946-1947, con expresión de la puntuación 

 obtenida Por cada una.

Visto lo acordado por los Profesores 
de la Escuela de Estudios Penitenciarios, 
reunidos el día 23 del pasado mes de di
ciembre en la Secretaría de dicho Cen
tro U niversitario Central, bajo la presi
dencia del Director ae la misma-,-.

Esta Dirección General ha tenido a. 
bien dar por aprobado dicho acuerdo, in
teresando a V. I. se publique en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  la ad
junta relación en la que se expresa la 
aprobación de las alumnas que han he
cho el cursillo 1946-47 con la puntua
ción obtenida y con arreglo a la cual 
deben ser colocadas en el Escalafón del 
Cuerpo de Prisiones.

D ios guarde 3  V. I. m uchos años. 
M adrid, 8 de enero de 1947.— El D i

rector general, (Francisco A ylagas..

R E L A C IO N  de las alumnas de la Escuela de Estudios Penitenciarios que han hecho el curso 1946-47, con e x p r e s i ó n  de la
puntuación obtenida por cada una.

Núm. NOMBRE Y  APELLIDOS Puntuación Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Puntuación

L  •

ó  1 
1

o*
<>. 1
7. 1
8. 1
9. 1

10. 1
11.
12. 1
*3- 1 
14. 1

46. 1
17. 1
18.
*9-
20.
21. 1
o > 1 
^  1

24. 1
25. 1
26.
27. 1
28. ]
29. 1
30. 1
31. 1
3¿- 1 33- 1 34. 1 
35* 1 
jó* 1

D .a Del fina Andía Baham ondev ...........*
D .a Soledad Barrena de Grandes ...........
D.a M .a del Am paro López Baeza ...0 .a C la ra  Tubero Mateo . . . . t ..................
D .a Natividad Sastre  Moreno . . . . . . . . .
(9.a Antonia Porta Claver ................ !.......3 .a Carm en Martínez López de Arróyabe3 .a E m ilia  Bellido del Pozo .....................
D.a Carm en Morato Ruiz-Carriedo ......3 .a Alicia López Izquierdo .....................
D.a Milagros Fdez.-Cuenta y Sánchez ... 
D.a M .a del Pilar de Carantoña y Dubert
3 .a Carm en Trueba Ruiz ........................„
3 .a T eresa Rodríguez Martínez ......... .3 .a Julia Rodríguez Hernández .......... *
D.a Concepción Miranda Barbillo ........
D.a M.a Luisa Q uirós L inares ......... .
D .a Salvadora Sevilla Alamo ....................
D .a Carmen Tejedor del Cerro ................
D.a Blanca Beltrán Alonso ........................
19.a V ictoria Qchoa Ubeda .....................
D.a M .a Luisa Aramburu y Santa O lalla. 
3 .a M .a T eresa. Canga-Argüelles y Mor-

quecho ...................... ......... . .................
3 .a Carm en Sanz Barbolla ................<>
3 .a Trinidad Almeida O sorio . . .y .........
D .a Amelia Sánchez Raldúa ......... .
3 .a Carm en Ardura Vitoria .....................
D.a Avelina Culebras Conchello .........
D.a M argarita Vicente Checa ............1..
3 .a M .a del Carm en Saura Clarés ........3 .a Angela Rodríguez Millares ............
3 .a Enriqueta Riudavets Goula , . .........
D,a Amelia Pacheco Conde .......... .
3 .a Mercedes Ampudia Fernández .. . . . .
D.a Asunción Talavera G arcía ................
3 .a Mercedes Martínez H ortelano ......;

75*5°
75*3°

73.90 73,9 *̂
72.20
7 M °7 M O
71.20
68.00 
6?o<>
67.20
67.00
66.90
66.00
66.00
66.00 
6^.70 
65,60 
65*50

65.20 
6¿,óo

65.00
64.20
64.00
63*70

63.30
62.90
62.50
62.30
61.50
61.00
61.00
61.00
60.50
60.50

37  1 
3& 39- 
40.
4 1*
42. 1
43-44-45- 
46.
47-
48.
49.

50.
5 i- 1 
52. 1
53-54-
55- 56. 
57*

5*. ] 59* 1
60. 1
61.
62. 1
63. I
64. ]
65. !
66. 1
67. 1
68. 1
69.
70. I

I 7 " . 1

D.a M .a Rosa Calvo Martín .....................
D .a E lvira  Diez González .........................
D .a Pilar Tutor Collado ..............................19.a Benilde Chillón de Lucas .........
D .a M aría Sáez Elorza ..............................19.a M.? Josefa Moratinos Cerezo ........
D .a Consuelo T rig o  Fernández -............
D .a Josefina D elgado González ............
D .a Pilar Lasaia  Cobeta .............................
D.a Asunción G arcía Mañueco .................
D .a M.a L uisa  Hernández Bocanegra ...19.a Fermina Chillón F arias ................... .;
D .a M .a de los Dolores Corvinos Ba-

rracaá ................................................
D .a María del Pilar Cam pa Navarro ...
D .a Pura Pérez Sirodey................................
D.a Cayetana Lambán Conde ............... .19.a C lara de Marcos y Crespo ......... .
D.a Victoria Fernández Sánchez .......... .
D .a María del Pilar Gaona Fuentes ........
D .a Concepción Fernández Salgado .......
D .a Fernanda Josefa Tecina López de

M aturana .............................................
D.a T eresa González Sánchez ................
L9.a Filom ena 'Llamas de la Mano ...... .
19.a Josefina Sevillano A ’varez ................
D .a Mercedes Molíns Ruiz ....... .................
[9.a Am ancia Arenal Sanz ' .............19.a Isabel C a r r a c o  Maroto ...................
19.a Avelina iRubio Raso .........................19.a Francisca Sánchez O rquín ............
DA Josefina C ea Rom ero .........................3 A  Fernanda González Pérez ..........* ....
D.a Dolores M artínez Giménez .............
D .a Carm en Aparicio Velasco ....... .........
3 .a Francisca Ramírez Játiva ................
D.a Daría López de Aberásturi y  Aranez

60,20
60.00 
59*7°59»4<>59*20
59*<x>
58,80
58.40
58.00
58.00 
57*70
57.70

57*5057*50
57.40 57*4057.00 
56.90 
56*3°
56,3°

56.00 - ,
56.00 
-54*40 
53*9°

. 53*30
52.50
51.00 
|o ,70
50.40 
48.60
48.50
47.70
46.00
43.00
42*50

M adrid, 4 enero de 1947.— Fraincisco A ylagas.
i
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Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión de 

una plaza de Oficial de Sala vacante 
en el Tribunal Supremo.
De conformidad con lo establecido en 

el artículo quinto del Decreto de 26 de 
octubre de‘ 1933, se anuncia a concurso 
de traslación, entre Oficiales de Sala de 
la primera categoría, la plaza de Oficial 
do la Sala cuarta de lo Contencioso, 
administrativo del Tribuna:! Supremo, va
cante por traslado de don Manuel Alvares 
Terbade, que la servía.

Los concursantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio dentro dei plazo de 
quince días naturales, contados desde la 
misma fecha en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O , debiendo acreditar «lcís interesa
dos el tiempo de servicios efectivos pres
tados en1 :1a categoría, según lo dispuesto 
en el citado artículo.

Madrid, 11 de enero de 1947.—El Di
rector general, M. /Mariscal ele Gante.

M IN ISTERIO DE H ACIEN D A 
Dirección General de Timbre y 

 M onopolios 
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Alcalde del Ayun
tamiento de Baracaldo (Vizcaya) para 
celebrar una rifa de utilidad pública e n  
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 25 del próximo mes 
de junio.
Por acuerdo de este Centro directi

vo, fecha de hoy, se autoriza al se
ñor Alca.de del Ayuntamiento de Ba- 
racaldo (Vizcaya), para celebrar una 
rifa de utilidad pública en combinación 
con el sorteo de la ¡Lotería Nacional 
del día / 25 dei .próximo mes de junio, 
y en la que habrán de adjudicarse co
mo premios, en cada una de las cinco 
series que han de emitirse, los siguien
tes : una vivienda valorada en 20.000 pe
setas, para *el poseedor de l a . papeleta 
cuyo número sea igual al dei que ob
tenga ei. ¡premio primero en el referido 
sorteo de 25 de junio; una res de .cer
da, una máquina de coser «Cima» o un 
alfombran de comedor, valorados cada 
uno de estos artículos en 2.000 pesetas, 
para el segundo premio; una bicicleta 

‘de Eiba-rj con sus accesorios, o un apa- ; 
ratp de radio, valorados cada uno de 
ellos en 1.000 pesetas, a elegir, para el 
tercer prem io; una pulsera, un mone
dero, un cuadro de San José o del Buen 
Pastor, valorados cada uno de estos 
objetos en 100 pesetas, y a elegir entre 
ellos, para los poseedores de las pape
letas cuyos números sepn iguales a los 
de los que obtengan los diez ¡premios 
del referido sorteo que resulten agra
ciados con los premios de 1.500 pese
tas; un reloj despertador, valorado en 
200 pesetas, para los .poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales 
a los de los que obtengan los números 
anterior y ¡posterior del premio primero, 
en concepto de aproximaciones, y un 
objeto de arte o una pluma estilográ
fica, a elegir, valorado? cada uno de 
estos artículos en 20 pesetas, para los 
poseedores de las papeletas cuyos nú
meros ' sean iguales a los de los 99 res
tantes de la centena del que obtenga el

premio prim ero; rifa que tiene por 
objeto allegar recursos a ios fines de 
la continuación de las obras del Nuevr 
Templo Parroquia*! y en la que habrár» 
de expedirse cinco series de 58.000 pa
peleta^ cada una de las cuales conten
drá un número, que venderán al precio 
de dos pesetas, y quedando obligado 
el solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, el 
impuesto del 4 por 100 sobre el total 
importe de las papeletas que ¿o emi
tan. establecido por el artículo 5,0 del 
Decreto Lev de 20 de abrij de 1875, ol 
dei Timbre del Estado en la forma y 
cuantía dispuestas en el articulo 202 
de la Ley del Timbre del Estado de 18 
de abril de 1932 y a someter los pro
cedimientos de la rifa a cuanto previe
nen la? disposiciones vigentes.

Lo  que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 13 de enero de 1947.—El Di
rector gíMiera!, 'Fernando Roidán.

M IN ISTERIO 
DE IN D U STRIA  Y  CO M ERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Mi
guel Pmg B<~met, solicitando autoriza
ción para instalar una industria com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b) de la clasificación establecida en fia 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta .de la Sección 
correspondiente* ha resuelto :

Autorizar a don Miguel Puig Bonet 
para instalar Una nueva industria de gas 
para alumbrado con su red de distribu
ción, con arreglo a das condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 13 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes:

iía El plazo de puesrta en marcha 
será de dos años, contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

2.a Esta autorización es independíen
te de la de enganche a la red de energía, 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada !a nueva industria, 
deberá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la si
tuación eléctrica permita modificar la re
solución.

3.a Antes de transcurrido un año de
berá presentarse para la aprobación de 
e^ta Dirección General, por conducto de la 
Delegación de Industria, el proyecto com
pleto, debidamente detallado de todas sus 
instalaciones de producción, distribución 
e instalación de desbenzolado.

4.a El funcionamiento de la industria 
queda suoeditado a las posibilidades de 
combustible en eH momento de su puesta 
en marcha, debiendo utilizarse preferente
mente combustibles no ‘ intervenidos.

Dios guarde a , V. S. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1947.—El Di

rector de Ipdustria, Antonio Robert./

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Lérida, s

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

 Transcribiendo instancia extractada de 
don Servando Pascual Gil, ' Peletería 

 del Carinen' ,  en solicitud de que Se le 
conceda la admisión temporal de 2.500 
kilogramos de desperdicios de pieles 
de astrakáns, para su transformación 
en nappas o pequeñas mantas con des
tino a la exportación.

Para cumplí mi en ío do lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales d e -14 
de abril de i*S88; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, 
y en el Dccreto-Ley de 30 de agosto de 
1946, y a los efectos de las alegaciones 
que en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían afectados por la concesión, se 
pública, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal :

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición : Don Servando Pascual Gil,
«Peletería del Carmen».

Dom icilio: Calle del Carmen, núme
ro 12.

Mercancía que ha de importarse 1 
2.500 kilogramos de desocrdicios de pie. 
les. ,

País de origen: Estados Unidos de 
América del Norte.

Mercancía que ha de exportarse: Nap. 
pas o pequeñas mantas.

País de destino: Estados Unidos de 
América del Norte.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Clasificación, acoplamiento, humecta* 
ción, estirado y clavado, cosido a mano, 
recosido a máquina, humectación y es
tirado de lo confeccionado/secado lento, 
recorte y clasificado final.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Calle del Carmen, número 5.

Mermas y desperdicios previstos pV 
unidad de fabricación : De un 50 por 100 
aproximadamente, dependente de la ca
lidad de la primera materia empleada.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 
Un 50 por 100, que arroja 1.250 kilogra
mos en la operación planteada de 2*59° 
kilogramos.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : Seis meses para la trans
formación y seis meses para la reexpor
tación.

Carácter de ía concesión : Por plazo 
limitado de seis meses.

Fundamentos de la m ism a: La  compra 
por firmas extranjeras de la mercancía 
elaborada.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduana exportadora : Bilbao.
Madrid, n  de enero de 1947Í— El Di

rector general de Comercio y Política 
Arancelaria, M. de Yturralde,.
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M IN IS T E R IO  
DE  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría 

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación  
instituida en M adrid por don Bernardo 
d e G randa y Calleja, denominada 
«Beca Bernardo de Granda y C alleja».

Incoado ante este Ministerio expedien- 
te para clasificar como benéfico-docente, 
de carácter particular, la Fundación ins
tituida em Madrid por don Bernardo de 
Granda y C alle ja , denominada «Beca Ber
nardo de G randa y Calleja»,

L a  Superioridad ha dispuesto, en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 43 
de la Instrucción general de 24 de julio 
de 19 13 , conceder audiencia pública a los 
representantes de dicha Fundación e in
teresados en sus beneficios, por término 
de quince días laborables, a contar des
de el ;nmediato al de la publicación del 
presente edicto en el B O L E T IN ' O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expedien
te de referencia en la Sección de Fun
daciones defl expresado Ministerio, de nue
ve de l̂ i m añana a dos de la tarde.

Lo  que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 9 de enero de 1047-—E l Jefe  
de la Sección, Eduardo Torra! ba.

Subsecretaría de Educación 
Popular 

(Dirección General de Radiodifusión)

Haciendo público el fallo del concurso 
convocado en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 11  de noviem bre 
de 1946, núm ero  3 15 , para la creación 
de una O rquesta .

De conformidad con ío que\estabiere la 
base novena del concurso convocado para 
la creación de una Orquesta ele C ám ara, 
para llenar las necesidades de la Emisora 
Radio Nacional de España, dependiente 
de la Dirección General de Radiodifu
sión, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de 11 de noviem
bre del pasado año, núm. 3 1 5 ;  a pro
puesta del Tribunal designado al efecto, 
y previo exam en por éste de les méritos 
y circunstancias de los señores que han 
tomado parte' en este concurso, las pla
zas de que consta la plantilla de dicha 
Orquesta quedan adjudicadas a los pro
fesores que se expresan a continuación :

V iolines prim eros

Concertino.— D. Rafael Martínez, del C as- 
Castillo.

A yuda.— D. Jesú s Corvino Pérez. 
Violín i . °— D. Enrique Vidal C atalá.

» D . Ricardo Hernández G ar
cía.

/; » D. Ildefonso L a r  r a ñ a g a
Men’día:

»' D. Moisés Aranda Callén.
» D . Hórmes Críales Castillo.
» / D. Antonio Piedra Guardia.
)) D. Gregorio Cruz Sesm a.

D . J  esús Fernández de Y e- 
pes Merlo.

Violines segundos

Concertino.— D. Fernando López E z p e -  
lela.

A yuda.— D. Lorenzo A n t ó n  Rodrí- 
s guez.

Violín 2 .0— D. David E ria les  de U garte 
D. Esteban Vélez Cam arero 

» D. Antonio Celda G racia.
1? D. Angel Abad Alday.
» D. Jesús Martínez C ela.
» D . Em ilio A rajoi Castosa,

Violas
i.°— D. Pedro Meroño Ruiz.
2.0— D. Agustín Soler Rom án.
3 0— D. Tom ás González A lvaref,
4.0— D. Victoriano Martín Pastor.
5.0— D. E'.euterio Contreras Moutón.
6.°— D. José  Ram írez M orales.

Violoncellos
i . ° — D. Santos Gandía Lahidalga.
2.0— D. Rafael Sor ni Villanueva.
3 ® — D Vicente Hernández G arcía.
4.0— D. Apolinar Cánepa Ouinto.
5.0— D Roberto Coll Puvdebois.
6.°— D . R afael C atalán B ara jas .

Contrabajos

i.®— D. Em ilio Martínez Lluna.
2.0— D  ¡Sebastiáni Ruiz Pardo.
3.0— D. Ju lián Díaz Fernández.
4.0— D. Anastasio Blanco París.

Flautas
i.®— D. R afael López del Cid.
2 .0— D. Angel Mozo Sem bi.

Oboes

i.®— D. José Vavá Prats.
2.0— D. Antonio Pastor Alduán.

 C larinetes
i.®— D. Ju lián  Menéndez González,
2.0— D. Antonio Menéndez González.

Fagotes

1.®— D L u is  Jim énez Mártínez.
2 .0— D Ernesto Pérez Romo.

Trom pas

i.®— D. Clem ente Cqm páns Eneiso.
2.0— D. Manuel Lloréns Ferrando.
3.0— D. Joaquín Seb astán  Iniesto.
4.0— D, José  Olaz Balduz.

Trom petas
1.®— D Ramóm Cotrell Sauri.
2 .°— D. Santiago Marquina Narro.
3.0— D. Gabriel M a tarín Válverde.

Trom bones

t.o— D  Leopoldo Cuesca G arcía.
2.0— D Em ilio Muñoz Martín.
3.0— D. Em ilio Nieto González.

Arpa

D .a Lu isa  Pequeño González Ocampo.

Percusión

D. Pedro Puerto Gonzálei íTim bal).
D. José M ana Martín Porrás (Bom bo y 

Batería General).

Archivero

D. M ariano Clemente L r ie l.

Lo que se hace público para conoci
miento general^ y de los interesados en 
este concurso.

Madrid, 9 de enero de ^1947.—7EI Di
rector general, Alfredo G uijarro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Anunciando a concurso la cátedra de « De
recho Procesal», vacante en la Facultad  
de Derecho de la U niversidad de Valladolid. 

Se  halla vacante en la Facultad de» 
Derecho de La U niversidad de V allad o* 
lid la cátedra de «Derecho Procesal» 
que ha de proveerse >por concurso de 
traslado,, conform e a lo d ispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los C a 
tedráticos num erarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalm ente a  
la vacante y Auxiliare^ num erarios que 
tengan reconocido este derecho.

 El orden de preferencia de los asp i- 
rantes será el que para los concurso» 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 
y el Real Docreto de 17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté^ de. ogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta adem ás, 
los servicios que hubieren prestado o  

presten al nuovo E stado.
Los aspirantes que sean eclesiástico» 

presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tom ar 
parte e#n este concurso.

«Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
des, acom pañadas de las hojas de ser
vicios, a este M inisterio, por conducto y 
con inform e del Jefe  .del Centro dondei 
sirven, en su caso, precisam ente dentro 
del plazo im prorrogable de veinte d ías, 
coh inclusión do los festivos, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E 'L  E S T A D O .

P ara su adm isión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de» junio da 
19 3 1, deberán acreditar aquéllo*; hallar
se en posesión del título profesional de 
C atedrático, o del certificado de haber 
reclam ado su expedición y abonado su 
im porte, así como estar depurado.

E ste  anuncio se publicará en los 
«Boletines O ficiales» de las provincia» 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecim ientos públicos de enseñanza 
de la nación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde Juego* 
sin m ás que este aviso.

M adrid, 22 de noviembre de 1946.—* 
lEl D irector general de Enseñanza U ni
versitaria , C ayetano Alcázar.

M IN IS T E R IO  D E O B R A S  
P U B L IC A S  

Subsecretaría 

(Sección de Personal de Cuerpos 
Especiales)

Anunciando la vacante que se cita co
rrespondiente al Servicio  que se m en

ciona de este M inisterio .

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en un Senecio del Ministerio do 
O bras Públicas, para que los funciona
rios con dtrecho a ello puedan solici
tarla dentro del plazo de quipee días na
turales, contados incluso el de la in* 
¿erción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , alegando dos m éritos, ser-



438 17 enero 1947 B. O, del E.- N úm. 17
vicios y circunstancias que justifiquen 

*u pretensión.
La referida vacante es :
Personal facultativo.—Cuerpo de In

geniero? de Caminos, Canales y Puer
iles. *

Ingenieros subalternos
í . División inspectora de la Red Na

cional do los Ferrocarriles Españoles.
Madrid, 13 de enero de 1947.—Ed Sub

secretario. Federico Turell,

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

por Carretera
Declarando obligatoria la existencia de 

un Libro de Reclamaciones en todos 
los puntos de parada en que haya es
tablecidas oficinas de servicio de viaje
ros y mercancías.

En relación gon las reclamaciones de 
los usuarios contra los titulares y con
cesionarios de los Servicios Públicos de 
Transporte por Carretera, se hace preciso 
recordar a unos y otros la existencia de 
un cauce ¡legal establecido ya en 1929 y 
confirmando por numerosas disposiciones 
posteriores, a través del que deben trami
tarse aquéllas.

En su virtud, esta Dirección General 
lia dispuesto lo siguiente:

i .°  Se recuerda a los concesionarios, 
titulares y usuarios de los servicios de 
transporte público de viajeros por carre
tera el estricto cumplimiento del artícu
lo 103 del vigente Regiamente de 21 de 
junio de 1929. por d  que se establece que : 

Será obligatorio la existencia de un 
Libro de Reclamaciones en todos ios pun
tos de parada en que haya establecidas 
oficinas de servicio de viajeros y mer
cancías. Dicho Libro se pondrá a dis
posición de los que lo soliciten, y en él 
deberán estampar el público las quejas 
o reclamaciones que estime oportunas, 
relativas a faltas o deficiencias en la ex
plotación del servicio.

Dicha obligación fué extendida^ a los 
titulares de las autorizaciones de cla
se B, D y F  para' el transporte público 
discrecional de viajeros y mercancías, 
por Ordenes de 6 de septiembre de 1944 
y 6 de julio de 1945.

2.0 Con arreglo a lo establecido en él 
artículo 187 del Decreto de 9 de diciem
bre de 1035•

En cada Administración se colocará un 
rótulo bien visible con la siguiente ins
cripción : Libro de reclamaciones a dis
posición del púHico.

3.0 Las reclamaciones de los usuarios 
de lo£ servicios de transporte por carre
tera se .tramitarán con arreglo a lo es
tablecido en la Orden de 6 de septiem
bre de 1944 y disposiciones complementa
rias.

4.0 Los infractores de los preceptos 
referidos serán sancionados con arreglo a 
lo establecido en la Orden ministerial de 
9 de julio de 1945»

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El 

Director general, ‘ José María García Lo
mas y Cossío.

£ r . Ingeniero Jefe  de la Sección de Tran
vías y Transportes por Carretera.,

MINISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Previsión

Convocando concurso pava proveer va
cantes de Facultativos de Medicina Ge
neral del Seguro Obligatorio de En
fermedad existentes en las provincias 
de Pontevedra, Salam anca, S a n t a n d e r , 
Santa Cruz de Tenerife , Tarragona, 
Teruel, Palencia, Zamora, Jaén  y  
Vizcaya.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 110, 119  y Siguientes de 
la Sección primera del capitulo segun
do de la Orden del Ministerio de T ra 
bajo de fecha 19 de febrero de 1940 
aprobando el texto refundido <je las d is
posiciones complementarias relativas ai 
S e g u r o  Obligatorio de Enfermedad 
íB O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
ae 17 de marzo), se anuncian a con
curso las siguientes plazas de Medici
na genera»! ert las localidades que se 
señalqn:

Provincia de Pontevedra
1.fc Una vacante para la asistencia 

de los asegurados de la Caja Nacional y 
y de la Entidad Colaboradora núní; 35, 
«Mapire», en Arbo, Zona 2.a *

2.a Una vacante para la asisteri^ia 
de los asegurados de la Caja N a c io n a l 
Servicio Sindical y de lo Entidad Cola
boradora número 10, «Mutua Genera! 
de Seguros», en Bayona, Zona 2.a

3.a Una vacante para la asistencia 
de los asegurado» de la Caja Nacional 
y de las Entidades Colaboradoras núme
ros 14, 15, 40 y «Sociedad General G a
llega de Electricidad» en Bueu, Zona i.*

4.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de *la C aja  Nacional, ' 
Servicio Sindical y ‘Entidades Colabora
doras números 10, 15 y «Sociedad Ge
neral Gallega de Electricidad» en C al
das de Reyes, Zona Norte.

5.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C aja  Nacional, 
Servicio Sindical y la íEptidad Colabo
radora número 14, «IVÍutua Regional 
Gallega», en Campo Lam eiro, Zona i .a

6.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Entidad Cola
boradora número 14, «Mutua Regional 
Gallega», en Campo Lameiro, Zona 2.a

7.a Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de la C aja Nacional 
y Servicio Sindical en La Cañiza, Zo
na i .a

8.a Una vaca«nte para la asistencia
de los asegurados de la C aja Nacional, 
Servicio Sindical y Entidades Colabora
doras, números 14, 15, 27 y 35 en Co- 
tovad, Zona i .a

9.a Una varante para la asistencia
de los asegurados de fla Caja Nacional, 
Servicio Sindical y Entidades Colabora
doras números 14, 27 y «Sociedad Ge
neral Gallega de Electricidad» en Co- 
tovad, Zona 3.a

10. Una vacante para la asistencia
de ios asegurados d£l Servicio Sindical 
en Creciente, Zona 2.a

1 1 .  Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
en Cuntis, Zona Norte.
‘ 12. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Caja Nacional, 
Servicio Sindical y Entidades Colabo
radoras números 8, 10, 14, 15  y 35 en 
(La Estrada, Zona i.*

13. Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de la Caja Nacional- 
y de la» Entidades Colaboradoras núme* 
ros S y 5, en La Estrada, Zona 2.a

*4. Una vacante para la asistencia 
de io» asegurados de la Caja Nacional,' 
Servicio Sindical y Entidades Colabo. 
radoras números 14 y 15 en La Estra- 

- da, Zona 3.a
15. Una vacante para la asistencia

de los asegurados de la Caja Nacional 
y Servicio Sindical en La Estrada, Zo
na 4.a /

16. Una vacante para la asistencia
de los augurados de la Caja Nacional 
y de las Entidades Colaboradoras nú
meros 8 y 15 en La Estrada. Zona 5.»

17. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C aja  Nacional 
y de la Entidad Colaboradora número 40, 
«Hispania», en L a  Estrada, Zona 6.a

18. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Caja Nacional 
y de las Entidades Colaboradoras nú. 
meros 10, 27 y 40 en El Grove, Zona i.a

19. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Caja Nacional 
y de las Entidades Colaboradoras núme- 
ros 10, 27 y 40 en E Grove, Zona 2*

20. Una vacante para la asistencia
' de los asegurados de la Caja Nacional

y de la Entidad Colaboradora núm 10, 
«Mutua General de Seguros», en »La- 
lín. Zona 2.a

21. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Entidad Cola
boradora número 10, «Mutua General 
de Seguros», en Lalín, Zona 3.a ,

22. Una vacante para la asistencia
de Í09 asegurados de la Caja Nacional- 
y de las Entidades Colaboradoras nú
meros 17, 10, 40, 45, 27, 14 y 15 en 
Marín, Zona 2.a

23. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Caja Nocional 
y de lhs Entidades Colaboradoras núme. 
ros 10, 17, 27 y 40 en Moaña, Zona 2 a

24. Una vacante para la asistencia 
de ios asegurados de ja Caja Nacional 
y de la Entidad Colaboradora núm 10, 
«Mutua General de Seguros», en Mora- 
ña, Zona Sur.

25. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C aja  Nacional 
y de la Entidad Colaboradora núm. 45, 
«M. U. P S. O .», en Santa María de 
Oyp, Zona única.

26. Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de la C aja Nacional, 
Servicio Sindical y de las Entidades Co
laboradoras números 15 y 27 en Poyo, 
Zona 2.a

27. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C aja Nacional, 
Servicio Sindical y Entidades Colabora
doras números 10 y 35 en Puenteareas, 
Zona i .a * ,

28. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio Sindical y «Entidades Colabora
doras números 10, 17, 35, 27, 14 y  *5 
en Puente-Caidelas.

29. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C aja Nacional, 
Servicio Sindical y de las Entidades 
Colaboradoras «Sociedad General Galle, 
ga de Electricidad», «Talleres L u i s  
Iglesia»» y las números 17, 10, 9, 4°» 
35 y 75 00 Redondela, Zona Norte.

30. Una vacante para la asistencia
de los asegurados del Servicio Sindical 
y de la Entidad Colaboradora núm. 34»
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«M utual C iclops». en R ibadum ia, Zona 
única.

3 1 .  L'na vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
en Rodeiro, Zona úrica .

32. lin a  vacante para la asistencia
de los asegurados de ia C a ja  Nacional, 
Servicio  Sindical y Entidades C olabora
doras núm eros 35 y 40 en E l R osal. 
Zona i .a

33. U na vacante para la asistencia
de los asegurado?. de la C a ja  Nacional 
y de las Entidades Colaboradoras nú
m eros 40, 35, 45 y x¿ en E l  R o sa l, Zo
na 2 .a

34. U na vacante p ara  ¿a asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
y de las Entidade> C olaboradoras nú
meros 9, 14 y 40 en Sa lvatierra , Z o
na. 2.a

35. U na vacante para la asistencia
de lo5 asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio  Si.ndiial y Entid ad es Colabora
doras núm eros 8, io , 40, 15 y 35 en 
T ú y , Zona 2.“

30. Una vacante p ara  la asistencia
de .os asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio  Sindical y Entidades Colabo
radoras núm eros 8, 10, 15 , 35, 40, 114  
y  i37« e n T ú y , Zona 3.a

37. U na vacante para la  asistencia
de lo ? asegurados de la Entidad C ola
boradora número 14, «M utua Regional 
•Gallega», en V igo, Zona i . a

38. U na vacante para la asistencia
de los asegurados de la Entidad C o la
boradora nyrtiero 14, «M utua iRegional 
G allega», en V igo, Zt¿na 3 .a

39. Una vacante para la asistencia
de .os asegurados de las Entidades C o 
laboradoras núm eros 14, 35 , 103, 8 y  33 
en V igo, Zona 3 .a

40. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de! Servicio  Sindical 
y de tas En tid ad es Colaboradoras nú
m eros 137 , 34, 29, 75 y 15 en V igo,
Zona 3 .a

4 1. U na vacante para la asistencia
de los asegurad os4 de la Entidad C ola
boradora núm ero 10, «M utua General

v de Seguros» , en V igo , Zona 5.®
42. UnaN vacante p ara la asistencia

de los asegurados de la Entidad  C ola
boradora núm ero 14, «M utua Regional 
G allega» , en V igo, Zona 5.a

43 U na vacante para la asistencia 
de los asegurados de las Entidades C o
laboradoras «T alleres L u is Iglesias» y 
las núm eros 34, 10, 9, 40, 35, 29 y 33 
en V igo, Zona 5.a

44. Una vacante para la asistencia
de los asegurados d e  la Entidad C ola
boradora núm ero 14, «M utua Regional 
G allega», en V igo , Zona 6.a

45. U na vacante para la asistencia 
de ios asegurados de las Entidades C o 
laboradoras núm eros 8, 14, 16 ty 40 en 
V igo , Zona 6 .a

46. Una vacante para la asistencia
de Jo s asegurados del Servicio  Sindical 
y  Entidades C olaboradoras «Talleres 
Lu is Iglesias» y las núm eros 15, 27, 75, 
10  y 104 en V igo, Zona 6.a

47. U na vacante p ara  la asistencia
de los asegurados. del Servicio  Sindical 
en V igo, Zona 6.a

^  48. Una vacante para la asistencia
de ios asegurados del Servicio  Sindical 
y  de las E n tid ad es Colaboradoras «T a
lleres iLuis Iglesias» , «Sociedad General 
G allega de Electricidad» y  las núm eros

16, 137,  103 , 34, 8 , 17 , 20, 35 , 75 y 15 
en V igo, Zona 7.a

49. Una vacante para la asistencia 
de ios asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio Sindical y Entidades C olabo ra
doras «Talleres 'Luis Iglesias» , « So c ie
dad Genera. G allega de Electricidad» y 
las núm eros 16, 103, 34, 8, 17, 75, 35, 
27 ’ *5» 33 y io4 en V igo, Zona 8.a

50. U na vacante para la ad sten cia  
de los asegurados de las Entidades C o
laboradoras núm eros 10, 14 y 40 en 
V igo, Zona 8.a

5 1. U na vacante para la  asistencia 
de los asegurados del Servicio Sindical, 
de las Entidades C olaboradoras «Talle
res ‘Lu is Ig .esias»  y las núm eros 8, 17, 
ío» 40» 35» 29* 14 y 27 en V igo, Z ona 9.a

52. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio Sindical y E n tid ad es C olabora
doras «Talleres Lu is Iglesias» y las nú
m eros 103, 34, 17 , 40, 35, 45, 104, 29, 
33 y 75 en V igo, Zona 10.

53. U na vacante para la ’ asistencia
de lo5 asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio  Sindical y Entidades Colabora
doras núm eros 34, 10 , 27 y 14 en V ila- 
boa, Zona Sur.

54. Una vacante p ara la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
en V illagarcía , Zona i.°

55. Una vacante p ara  la asistencia
de los a u g u ra d o s  de la C a ja  Nacional, 
Servicio  Sindical y Entidades Colabo
rad oras «Sociedad G eneral G allega  de 
E .ectrid d ad » y las números 137 , 17 , 10  
y 15 en V illagarcía , Zona 3 .a

¿6. U na vacante para la asistencia
de los asegurados de la C $ ja  Nacional 
y de la Entidad Colaboradora núm. 15, 
«Previsión V asco-N avarra» , en V illag ar
cía, Zona 4.a, D istrito 2 .0

Pro vi -cía de Salam anca
u a U na vadante para la asistencia

de los, asegurados de la C a ja  Nacional 
y de las Entidades Colaboradoras nútne- 
ro*s 8, 15 , £6, 19, 27, 28, 34, 35, 40, 
50, 59, 97 y 137  en Salam an ca, D istri
to i . °

2.a U na vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
y d - la* Entidades C olaboradoras nú
m ero- 8, 15, i ó , 19, 27, 28, 34, 35, 40, 
5o» 59» 97 y  J37 en Salam anca, D istri
to 2 .0

3 .a U na vacante para la asistencia
de los asegurados de 1a C a ja  Nacional 
y de las E ntidades C olaboradoras nú
m eros 8, 15 , 16, 19, 27, 28, 34, 35, 40, 
5o» 59» 97 y *37 en Salam anca, D istri
to 3 .0

4.a U na vacante para la asistencia
de lo? asegurados del Servicio  Sindical 
y R E N D E  en Salam anca, D istrito  2 .0

5.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados del Servicio  Sindical y R E N F E  en Salam anca, D istrito 2.0

6.a U na vacante para la asistencia
de los asegurados del Servicio  S in d ica l 
y  R E N F E  en Sa  am anea. D istrito  3 .0

7*a U na vacante para la a>isténcia
de los asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio  Sindical, R E N E E  y Entidades 
C olaboradoras núm eros 9, 10, 19, 35, 
5o » 59» 75 y lo4 en B éjar, D istrito  9.0

8.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicio Sindical y Entidades C olabo ra
dora > núm eros 10, 19, 28, 35, 59 y 123 
en Peñaranda de B racam ente, D istri
to i . ° \

Provincia de Santander
t .a Una vacante para la asistencia

de ios asegurados oe las Entidades C o
laboradoras números 9 y 27 en San tan- 
der, Zona A.

2.a U na vacante para la asistencia
de los a u g u ra d o s  de las Entidades Co
laboradoras núm eros 9, 12 , 45, 8 y  86 
en Santander, Zona A.

3 .a Una vacante para la asistencia
de losM*segurados de las Entidades C o - 
laooraaoras números 8, 15 , 40 y 137  en 
Santander, Zona B .

4.a U na vacante p ara  la  asistencia 
de los asegurados de las Entidades C o 
laboradoras núm eros 36, 15, 45, 104 y 
137 en Santander, Zona C .

5 .a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la Entid ad  Co- 
laboradora número 36, «M utua M onta
ñesa de Seguros», en Santander, Zona 
P. C astillo .

6.a' Una vacante para la  asistencia 
de los asegurados de la Entid ad  C ola
boradora número 36, «M utua M ontañe
sa de Seguros», en Santander, Z ona 
P. C astillo . \

7 .a U na vacante p ara  la  asistencia
de los asegurados de las Entidades C o 
laboradoras núm eros 8, 9, 10, 16, 17 , 
! 9 » 27» 34 ’ 35% 4° .  66» 104, 105 y 137  
en Santander, Zona P . C astillo .

8 .a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de ‘.as Entidades C o- 
labóradoras números 8, 9, 15 , 10, 19, 
27 » 34» 35 ’ 40» 104 y 137 en Santander, 
Zona Sao iRomán.

9.a Una vacante p ara  la asistencia
de los asegurados de las Entidades Co
laboradoras núm eros 8, 9, 10, 15 , 34, 
16, 17, 19, 27, 3s , 40, 57, 104, 105 y  137  
en Santander, Zona Monte.

10. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de las Entidades C o 
laboradoras números 8, 9, 15 , 16, 17* 
19» 27 » 34 ’ 35 . 192 y 226 en San 
tander, Zona Cueto.

1 1 .  U na vacante para la  asistencia
de los asegurados de la Entidad Co* 
iaboradora número 10, «M utua General 
de Seguros», en Cabezón de la Sal.

12. U na vacante para la asistencia 
de los asegurados de la Entidad C o la
boradora numero 10, «M utua General de 
Seguros», en C am argo .

13. Una vacante para ^a asistencia
de los asegurados de la Entid ad  Co
laboradora número 8, « L a  Española», 
en P iélagos.

14. U na vacante p ara la asistencia
de los a u g u ra d o s  de la Entidad C o la
boradora número 36, «M utua M ontañe
sa», en Polanco.

15. U na1 vacante para la  asistencia- 
dé los asegurados de la Entidad C olabo
radora número 10, «M utua G eneral de 
Seguros», en Reinosa.

16. Una vacante p ara  la asistencia
de los asegurados de la Entidad C ola
boradora número 36, «M utua M ontañe
sa», en Reofín.

17 U na vacante p ara  la asistencia
de los asegurados de la Entidad C olabo
radora número 40, «H ispania», en San
ta M aría de C ayón.

18. U na vacante para la asistencia 
de los asegurado^ de las Entidades C o
laboradoras número 36, «M utua Mon
tañesa», y número 10, «M utua General 
de Seguros», en San ta Cruz de Bezaná.

19. Una vacante para la asistencia
de los asegurados de la  E ntidad  C o la-
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horadara número 36, «M utua M ontañe
sa», en S a n tp ñ a .,

2 a  Una vacante para la  asistencia 
de .0* asegurados de las Entidades C o
laboradoras númerp 36, «M utua M onta
ñesa», y núm ero 34, «Cyclops», en T o- 
rre iavega .

2 1. U na vacante p ara  la asistencia 
de los asegurad os de las Entidades C o 
laboradoras núm ero 36, «M utua M onta
ñesa», y número 34, «Cyclops», en T o- 
rre lavega .

22. U na vacante para la asistencia 
de los asegurados de la Entidad C ola
boradora núm ero 10, «M utua Genera] 
de Seguros», en T o rre lavega .

Provincia de Santa Cruz de Te- erife

1 .a U na vacante para  la asistencia 
d e los asegurados de la C a ja  Nacional 
y  Servicio  Sindical en Aroña,

2 .a U na vacante para la asistencia 
de los asegurados de la C a ja  Nacióna>l, 
Servicio  Sindica* y Entidad C olabora
dora número 10, «M utua General de Se
gu ros» , en Breña B a ja .

3 .a U na vacante para la asistencia
de los asegurad os de la C a ja  Nacional, 
Servicio  Sindical y Entidad C o lab o ra
dora núm ero 10, «M utua Generad de 
Segu ro s» , en C an d elaria ,

4.a U na vacante para la  asistencia
de los asegurad os de la C a ja  Nacional 
y  Servicio  Sindical en 'Fasn ia .

5 .a U na vacante para la asistencia
de los asegurados de la C a ja  Nacionad, 
Servicio  Sindical y E n tid ad es C olabo
rad o ras núm eros 9 y 10 en «Fuencaliente.

6 .a U na vacante p ara  la asistencia
de los asegurado* del Servicio  Sindical 
y  Entidad  C o ab o rad o ra  núm ero 10, 
«M utua G eneral de Segu ros» , en G ui- 
ínar.

7 .a U na vacante p ara  la  asistencia
de los asegurad os de la C a ja  Nacional 
y Entidades C olaboradoras núm eros 9, 
4o y *3 7 i ^ a  M atanza.

8.a U na vacante para la asistencia
de lo* asegu rad o s de las Entidades C o 
laboradoras número 8, « L a  Española», 
y número 9, «H ércules», en Puerto C ru z#

9.a U na vacante para la asistencia
de ios asegu rad as de la C a ja  Nacional 
y  de la Entidad C olaboradora núm ero 9, 
«Hércules», en R eale jo 'A lto .

10. U na vacante para la asistencia
de los asegurado* de la C a ja  Nacional 
y  Entidad C olaboradora núm ero 10, 
i<Murua G eneral d e /S e g u ro s» , en Pun-. 
tagorda.

n .  U na vacante para la asistencia
de los asegurad os de la C a ja  Nacional 
y E n tid ad es C olaboradoras núm eros 10, 
55 y 40 en R eale jo  B ajo .

12 . U na vacante par^ la asistencia
de lo* asegurad os de las E n tid ad es C o
laboradoras n ú m ero '35 , «M apire», y nú
mero 40, «H ispan ia» , en San ta  Cruz de 
renerife.*

13. Una vacante para la  asistencia
ie  los asegurad os de la C a ja  Nacional 
y  de ,1a Entidad C olaboradora núm. 9, 
«Hércules», en El T anque.

14. Una vacante para la asistencia 
de ¡os asegurados de la C a ja  Nacional, 
Servicjo Sindical y Entidad C olabora
dora núm ero to en V ilaflor.

15. U na varante para la asistencia 
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
y varias  Entidades C olaboradoras en 
Los S ilo s,

16. U na vacante para la asistencia 
de los asegurados de la C a ja  Nacional 
y de la Entidad  Colaboradora número 8, 
«•La Española», en San ta  Cruz de T e
nerife, Zona 2 .a

17 . U na vacante para la asistencia 
de los asegurados de *a C aja  Nacional y de la Entidad Colaboradora núm. 10, 
«M utua General de Seguros», en San ta" 
C ruz de Tenerife , Zona i .&

18. Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de las Entidades C o
laboradoras números 10  y 40 en Santa 
Cruz de Tenerife , Zona 4.a

19. Una vacante para la asistencia 
de los asegurad os de la C a ja  Nacional y varias Entidades C olaboradoras en 
L o s L lan os.

Provincia de Tarragona

1 .a U na vacante para la asistencia de 
los asegurados de la> Entidades Colabo
radoras «M utua General de Seguros» y 
«V asco - N avarra» en R eu s, D istrito  
único.

2 .a U na vacante para la asistencia 
de los asegurados del Servicio  Sindical 
y Entidade* C olaboradoras «M utua G e
neral de Seguros» y «V asco-N avarra» 
en »Reu*, D istrito  único.

3 .a Una vacante para !a asistencia de 
los asegurados del Servicio Sindical y 
Entidad Colaboradora «Vasco-N avarra» 
en R eus, Distrito único.

4.a Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de! Servicio  Sindical 
y E n tid ad es C olaboradoras «Reddis» y 
«V asco - N avarra» en R eus, D istrito  
único.

5 .a Una vacante para la asistencia 
de lo* asegurados de la Entid ad  C ola
boradora «Reddis» en R eu s, D istrito  
único.

6.a U na vacante p ara  la asistencia 
de los asegurados de la Entidad C o la
boradora «Reddis» en R eu s, D istrito  
único.

7 .a U na vacante para  la asistencia 
de lo* asegurados de las Entidades C o
laboradoras «jR<*ddis», «M ontepío T e x 
til», «Asepeyo» y «V asco-N ayarra»  en 
R eus, D istrito  único. 1

8.a Una vacante para la asistencia
de los asegurad os de las E ntidades C o 
laboradora* núm eros 16, 12, 99, 19 y
143 en R eus, D istrito  único.

9.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de varias  Entidades 
Colaboradoras en Reus, D istrito único.

10. Una vacante para la a s ile n c ia
de los asegurados de varias Entidades 
C olaboradoras en R eus, D istrito  único.

Provincia de Teruel

1 .a U na vacante para la * asistencia
de los asegurado* de ia Entid ad  C o la
boradora «M utua de Accidentes de Z a 
ragoza» en U trillas.

Provincia de Palencia

: i .a U na vacante para la asistencia
de los asegurados de varia* E ntidades 
Colaboradoras en Palencia, Zona i .a

2 .a U na vacante para la asistencia
de los asegurados, de varias Entidades 
C olaboradoras en Palencia, Zona i . a

3 .a Una varante para la asistencia
de los asegurados dé varias  Entidades 
C olaboradoras en Palencia, Z on a 2 .a *

4.a Una vacante para ia asistencia
de los a*egurado* de varias Entidades 
Colaboradoras en Palencia, Zona 3.a

5 .a Una vacante para la a*istencia
de los asegurados de varias Entidades 
Colaboradoras en Palencia, Zona 3 .a

6 .a Una vacante p ara  la asistencia
<fe los asegurados de varias Entidades 
Colabor adora* en Palencia, Zona| 4.a

7 .a Una vacante para la asistencia,
de los asegurado* de varias E ntidades 
C olaboradoras en Palencia, Z ona 5.a '

8 .a Una varante para la asistencia
de los asegurados de varia* Entidades 
Colaboradora* en Palencia, Zona 6 .a

9.a Una vacante para la asistencia
de los asegurados de varias Entidades 
C olaboradoras en Palencia, Zona 6.a

10 U na vacante para la asi-tencia
de los asegurado* del Servicio  Sindical 
en F alencia , Zona única.

Provincia de Zamora

1 .a U na vacante para .a asistencia
de los asegurado* de la Entidad C ola
boradora «M utua Patronal C astellana» 
en Za.mora, Zona única.

2 .a Una va ante para la asistencia
de los a>egurad<» de la Entidad C ola
boradora «M utua Patronal C astellana» 
en Zam ora, Zona única.

3 .a Una vacante para la asistencia
de los asegurado* de la Entidad C o la
boradora «M utua PatronaÜ Castellana» 
en Z am ora, Zona única.

4.a Una varante para la asistencia
de los asegurados de la Entidad Cola
boradora «M utua Cameral de Seguros» 
en Z am ora, Zona única.

Provincia de Jaén 1
No se convocan vacantes. ^

Provl cia de Vizcaya

No se convocan vacantes.

Se  concede un plazo de treinta días, 
a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S P A D O , para que to
do? los Médicos que figuren en las E s
ca las de ¿a localidad respectiva y a 
quien no 'se les haya com unicado eu 
continuación en el Seguro, de confor
midad con el citado artículo 110 , pue
dan solicitar las vacantes ipor escrito, 
pudiendo hacerlo en la toiaiidad de las 
anunciadas y siguiendo un orden de 
preferencia, a justándose al modelo im
preso que obra en a Inspección Provin
cial de los Servicios Sanitarios del Se
guro O bligatorio  de Enferm edad.

•La resolución del concurso a que so 
refiere la presente convocatoria se pu
blicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y los interesados tendrán el 
recurso a que se refiere el articuló U9 
del m encionado texto refundido. f

E s ta  convocatoria deberá insertarse 
en lo* «Boletines O ficiales» de las pro
vincias a quienes afecte el concurso, 
aunque las vacantes que allí se repro
duzcan serán sólo las que correspon- , 
dan a la provincia respectiva.

M adrid, 15 de noviem bre de 1946.—El 
D irector general de Previsión, Buenaven
tura C astro  R ia l


